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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IS T E R IO  DE LA GUERRA.
DESPACHOS T E LEGRÁFICOS.

El General en Jefe del ejército de Africa al Exce
lentísimo Sr. Ministro interino de la Guerra:

« Campamento de Tetuán 4 4 de Marzo de 4 860 á 
las doce de la'mañana.—No ocurre novedad. El tem
poral de viento no ha cesado, y continúa dificul
tando el desembarque de víveres y el de las acémilas 
y camellos que están á bordo de los buques.»

El General en Jefe del ejército de Africa al Exce- 
celentísimo Sr. Ministro interino de la Guerra:

«Campamento de Tetuán 45 de Marzo á las once 
de la mañana.—A pesar de que el tiempo continúa 
muy fuerte, se desembarca todo lo posible , gracias 
á la actividad de la Marina.

No ocurre novedad.
El General marroquí Kaid-Erfaz, quehabia veni

do de Fez expresamente y mandaba en el combate 
del 4 4 , recibió una herida en el vientre, de la que 
falleció á la media hora. »

MINISTERIO DE MARINA.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Algeciras 15 de Marzo de 4860 á las ocho y 
cuarenta y cinco minutos de la mañana . — El Co
mandante general de las fuerzas navales de opera
ciones al Excmo. Sr. Ministro de Marina :

«Playa de Tetuán 4 4 de Marzo á las'dos y media
de la tarde. — Sigue el viento al O. muy duro; sinemñai ây~ao-mTC7t7-iu aLj^uigu. poSi—

, b le : quedan á esta hora completamente alijados el 
Ebro y María Stuard, que salen para Cádiz esta no
che según lo acordado con el General en Jefe.

La salida del rio ha disminuido : voy á acampar 
200 marineros en la playa para acelerar cuanto sea 
dable las descargas. A pesar de la mucha mar, van 
desembarcadas A esta hora 4 00 acémilas.

No se omite trabajo ni esfuerzo que pueda contri
buir á acelerar el abastecimiento del ejército.»

San Fernando 45 de Marzo de 4860 á las diez 
y quince minutos de la mañana.-— El Capitán gene
ral del departamento al Excmo. Sr. Ministro de Ma
rina :

«Según parte del vigía, ha entrado á las siete de 
la mañana ae hoy el vapor Velasco.»

San Sebastian 45 de Marzo de 4860 d las diez- 
y  cincuenta minutos de la mañana.-r-El Comandante 
de Marina al Excmo. Sr. Ministro del ram o:

«Durante la noche ha reinado un duro temporal 
ahuracanado del N. O.: á las seis de la mañana han 
faltado las amarras á la corbeta inglesa Adherían y á 
la goleta de la misma nación A n h , deshaciéndose la 
primera instantáneamente al varar en la playa , aho
gándose nueve tripulantes y el carabinero que habia 
de custodia, y salvándose solo tres hombres. De la 
goleta se han salvado todos.» \

Alicante 45 de Marzo de 4860 á la una y cua
renta y dos minutos de la tarde . — El Comandante 
de Alicante al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

« Acaba de fondear , procedente de Barcelona, el 
vapor de guerra Lepanto.y>

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
del resultado de la subasta celebrada en este dia con 
arreglo á lo determinado en Real decreto de 4 0 de 
Febrero próximo pasado, para la enajenación de 2 00  
millones de reales en billetes del Tesoro, creados en 
virtud de la ley de 4.° de Abril de 4 8 5 9 ; y  S . M., 
de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
ha tenido á  bien aprobar el acto público de la lici
tación, quedando adjudicados dichos 200 millones en 
la forma que expresa el acta que es adjunta.

De Real órden lo digo á V. E. para los fines con
siguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
45 de Marzo de 4 8 6 0 .

sáLA m m á.
Sr; Director general del Tesoro.

Acta de la subasta.
E n la v illa y  corte de M adrid, á 15 de Marzo de 4860, 

constitu idos en el salón destinado al efeoto en  el M inis
terio  de H acienda el Excmo. S r. D. Pedro Salaverría , 
M inistro del ram o, p resid iendo  el acto; el Excmo. Sr. Don 
José de S ie r r a , D irector general del Tesoro p ú b lic o ; el 
lim o. S r. D. M anuel M aría de U hagon, D irector g en era l de 
C on la b ilid a d , y el lim o. {Sr. D. ‘F rancisco  de Cárdenas, 
Asesor general de dicho Ministerio* con el fin de celebrar 
e l acto púb lico  para  la lic itación  á 2 0 0  m illones de reales 
en  b ille tes del Tesoro, creados con arreg lo  á la ley  de 4 .* 
de  A bril de 4859, se  d ió 'p rin c ip io  á las dos en  pu n to  
de la ta rd e  an te  m i el in frascrito  Secretario  h o n o ra rio  de 
S M y E scribano  m ayor de R entas de  esta  p rov incia , con 
la  lec tu ra  del Real decreto de 40 de F eb re ro  del corrien te  
año, q u e  en  v irtu d  de  aquella  ley  y de la  de 25 de Noviem 
b re  p róxim o pasado de term ina  la celebración de esta s u 
basta . Acto con tinuo  anunció  eL Excmo. Sr. P resid en te  
iba  á proceder á la a p e r tu ra  y lec tu ra  de los pliegos de 
p roposic iones p resen tados con antelación; y  en  el acto, 
y hecho  a s i, re su lta ro n  con ten er las p o stu ras  siguientes:

4.* El Banco de Sevilla se obliga á tornar 2
m illones en  b illetes al precio d e  , ,  98

Y o tros 2 m illones i d   ..............  9*7,75
2 .a El B anco de Bilbao se com prom ete á to-

■' m ar 3  m illones al p recio  d e . . . . . --------- 97,80
3 .° El Banco de E spaña  se obliga á tom ar los

200 m illones á ................ .  ............ 98
4.* D. Ram ón Soriano y  Pelayo, 4.300.000 rs . 'á  97,6 4

D. M anuel de O r iv e , 80.000 r& á . 97,60

6 .a E l Banco de San tander 4 m illones a l p re 
cio d e . . .  ........................................................... 97  76

7.° D. Serapio Ortiz y  A ngulo , se obliga á
lo m ar 40.000 rs. á ........................................ 9 7 ,5 5

8 .® El Banco de Barcelona 3  m illones á ........ 98*
9.° El Banco de Zaragoza 4  m illones á ........  98
40. D. F ernando  Delgado 2 0 .0 0 0  rs. á .......... 98

Después de leídos tam bién  los docum entos de res
g u ardo  qu e  aco m pañaron  á cada uno de los pliegos, se 
d eclararon  preferen tes las p roposic iones, ¡prim era del 
Banco de S e v illa , la del de E spaña , la del de Barcelona, 
la del de Zaragoza y la de D. Fernando  Delgado; y  d e 
vueltos á los dem ás proponen tes sus docum entos de ga
ra n tía n s e  an u n ció  p o r S. E. q u e  de conform idad con lo 
preven ido  en  el a rt. 42 del Real decreto  a rrib a  citado, 
que se leyó n u e v a m e n te , iba  á procederse á h ace r el 
rep arto  e n tre  las proposiciones p referen tes, ó sea e n tre  
las que fijan el precio de 98 por 4 00 , en p rop o rc ió n  á 
los respectivos pedidos q u e  c o n tie n e n ; pero  en este acto 
el Excm o. Sr. G obernador del Banco de E spaña hizo 
p resen te  que desde luego en  la represen tación  que ob
tiene ren u nciaba  el derecho al p ro ra teo  que  debe prac
ticarse, cediéndole en  favor de los dem ás postores para 
q u e  á cada u n o  de ellos se  le rep arta  la cantidad pedida, 
q ued an d o  el Banco de E spaña  con el resto.

En su  co nsecuencia  la  Ju n ta  adjudicó al Banco de 
Sevilla dos m illones al 98 p o r 400 ; tres m illones al Ban
co de Barcelona á igual p re c io ; al Banco de Zaragoza 
c u a tro  m illones al m ism o precio ; á D. F e rnando  Delgado 
2 0 .0 0 0  rs. á  dicho tipo ; y f in a lm en te , al Banco de E s
paña  el resto  de la em isió n , ó sean  4 90.980.000 reales 
al referido precio de 98 p o r 400. Con lo cual se con
cluyó  e^ a c to , y firm a el Excmo. Sr. Presidente  y d e 
m ás señ o res , así como el Excm o. Sr. G o bernador del 
Banco de E sp añ a , en  p ru e b a  de la ren u n c ia  q u e  ha h e 
cho; y de todo yo el Escribano referido  doy f e .= P e -  
d ro  S a la v e rr ía .^ Jo sé  de S ie rra .= M an u e l M aría de U ha
gon .— Francisco  de C árd en as.= R am o n  S a n til la n .=  Á nte 
m í, M anuel María C árdenas.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

U ltra m a r .

Ilmo. Sr.: Dada cuenta á  la R ein a  (Q . D .  G .) de 
la consulta elevada por esa Junta en 6 de Mayo de 
1858 al Ministerio de Hacienda, único centro á la 
sazón encargado del conocimiento de los negocios re
lativos á  clases pasivas , sobre si el art. 4 4 de la ley 
de presupuestos de 25 de Julio de 4855, que exige el
■glXft.Irkg— nsí. ÜP.r\drílnS SU OS lQS deS~
tinos para poder regular las pensiones de Monte-pio 
por los sueldos que en ellos disfrutaran , ha do sor 
extensivo á los dominios de Ultramar :

Considerando que los efectos de aquella ley, en 
cuanto al fondo, no alcanzan á los empleados ultra
marinos , pues que el art. 4 4 ya citado no derogó la 
legislación vigente hasta aquella fecha en Ultramar, 
según declaración auténtica hecha en la sesión cele
brada en 4 7 de Julio del mismo año de 4 855 por las 
Cortes Constituyentes, sino que trató solo de unifor
mar las tramitaciones que en estos negocios se se
guían :

Considerando que este mismo criterio sirvió de 
fundamento, tanto á la Real órden de 26 de Setiem
bre de 4856 , dictada por el Ministerio de Hacienda, 
y disponiendo que, vigente el Real decreto de 26 de 
Octubre de 4849, se ciñese esa Junta á sus pres
cripciones respecto de la clasificación de los jubilados 
y cesantes de Ultramar, pero con las tramitaciones 
establecidas para los de la 'Península, con arreglo á 
lo dispuesto en la citada ley de 26 de Julio de 4855, 
como al Real decreto de 4 3 de Mayo del año úl
timo ;

Ha tenido á bien declarar S. M. que respecto á 
las pensiones de Monte-pio no es aplicable en Ul
tramar el precepto del art. 4 4 de la ley de presu
puestos de 25 de Julio de 4 855¡, hasta el cumpli
miento del Real decreto de 43 de Mayo de 4859; de
biendo por tanto esa Junta acordar definitivamente, 
y con sujeción á esta declaratoria, la pensión que 
corresponde á Doña Nicolasa de Estrada y Nova, 
viuda de D. Juan Menendez Arango, Alcalde mayor 
que fué de la Habana, y demás viudas ó huérfanos 
que se hallen en igual caso.

De Reáfi órden lo digo á V. I. para los efectos 
procedentes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 30 de Enero de 4860.

E l  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  U l t r a m a r ,  

encargado interinamente del despacho, 
AUGUSTO ULLOA.

Sr. Presidente de la Junta de Clases pasivas.

Excmo. S r .: Dada cuenta a la Reina (Q. D. Gr.) 
de la mocion de esa Intendencia general de Ejército 
y Hacienda, que V. E. con ligeras modificaciones 
consulta con apoyo en su carta oficial núme
ro) 62 , fecha 42 de Enero próximo pasado : vistas 
las Reales órdenes de 4 4 de Agosto y 23 de No
viembre de 4 858, expedidas con objeto de uniformar 
cuanto fuere posible la legislación vigente en las 
Aduanas de la Península y de Ultramar; y atendida 
la conveniencia de mantener el espíritu que dictó 
aquellas Reales disposiciones; apropiándolas á las 
condiciones especiales del comercio ultramarino y al 
sistema arancelario ó instrucción general de Aduanas 
que se le aplica, S. M. se ha servido aclarar la citada 
Real órden de 44 de Agosto, y disponer su cumpli
miento para lo sucesivo en los siguientes términos :

4.° Las penas pecuniarias ó comisos que se im
ponen en las Aduanas de la isla de Cuba se dividi
rán en dos distintas clases :

Primera. Las que proceden de simple informali
dad y se aplican á la documentación, que si bien lle
na todos los requisitos reglamentarios esenciales se 
halla fuera de alguna circunstancia accidental, cuya 
omisión no supone malicia.

Segunda. Todas las demás multas de 2 y 4 por 
4 00 , recargo de derechos y comisos.

2.° Las multas de la primera clase ingresarán ín
tegras en el Tesoro.

3.° Las penas de la segunda clase se repartirán 
por mitad entre la Hacienda y los empleados qu e 
tenga» opcion á estos emolumentos.

4.° Serán reputados con opcion á participar en 
la mitad que no se adjudica á la Hacienda, el Ad
ministrador , el Contador ó Interventor como segun
do Jefe de la Aduana , el Inspector donde lo hubie
se , los Vistas ó auxiliares de Vistas concurrentes a 1 
reconocimiento, y el Guarda-almacén respectivo, en
tre cuyos cinco partícipes se distribuirá dicha mitad 
por iguales partes, sin perjuicio de que cuando el 
Administrador asista personalmente al reconocimien
to se cumpla lo dispuesto para el caso en la men
cionada Real órden de 23 de Noviembre de 4858.

5.° Cualquiera duda que pudiera suscitarse en la 
práctica, sobre la inteligencia ó aplicación de las.an- 
teriores disposiciones en ¿as Aduanas de la isla, se 
resolverá por la Intendencia general de Ejército y 
Hacienda de la misma J

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4.° de Marzo de 4860.

E l  d i r e c t o r  g e n e r a l  d e  U l t r a m a r ,  

encargado interinamente del despacho, 
AUGUSTO ULLOA.

Sr. Superintendente delegado de Hacienda de la isla 
de Cuba.

S. M. ha tenido á bien dictar además las siguien
tes Reales órdenes:

En 30 de Enero. M anifestando al P residen te  del T ri
b u n a l de Cuentas del Reino el agrado con que S. M. ha 
visto el celo dem ostrado por el m ism o T rib u n a l en  el 
exam en y censura  de los actos de la A dm inistración de 
la isla de Cuba, y por las indicaciones qu e  hace d ir ig i
das á facilitarla  y m ejorarla , con ocasión del análisis 
que hizo de la Memoria del T rib u n a l de C uentas de aq u e
lla isla correspondien te  al año de 1854.

Id. id. D isponiendo que en consideración á los b e n e 
ficios qu e  de la lim pia del c a u c e  del rio  de Arecibo (Isla  
de P uerto -R ico  ) han de rep o rta r la ag ricu ltu ra  y  el co
m ercio de aquella  isla y su  ju risd icc ión , se ap ru eb e  la 
resolución provisional de aquel S u p erin ten d en te  dele
gado de Hacienda , term inan te  á que  la m áq u in a  im por
tada del ex tran jero  para el indicado objeto satisfaga en  
A duana el 1 por 1 0 0  sobre el avaluó practicado , en los 
propios térm inos que se exige á las m áq u in as de v apor 

íngoníoe do caña de azúcar.
Febrero  4.° E xim iendo, de conform idad con lo in fo r

mado por la Sección de U ltram ar del Consejo de Estado, 
del pago de derechos de alcabala la ven ta  de buques 
ex tra n je ro s , contratada en puertos de la isla de Cuba en
tre  ciudadanos y  ante Cónsules tam bién  ex tran jeros.

Id. id. Denegando, de conform idad con lo inform ado 
por la Ju n ta  de Clases pasivas, u n a  solicitud  en tab lada 
por D. A ntonio Rodríguez Pardo, Profesor jub ilado  de la 
Escuela de N áutica de la Habana, p ara  que á su  falleci
m ien to  se trasm itiesen  á sus hijos los derechos pasivos 
qu e  d isfru ta .

Id. id. Concediendo licencia para  co n traer m atrim o 
nio con Doña B ernabea Perez de Colm enares á D. N ico
lás Bretons, T eniente segundo cesante del resguardo de 
Hacienda de la isla de Cuba.

Id. 26. Concediendo al vapor Alberto H orn, pertene
ciente á u n a  casa e sp a ñ o la , las m ism as franquicias que  
con an terio ridad  fueron otorgadas al M onte-Cristo para  
que haga la navegación e n tre  d iferentes puertos de la 
isla de Puerto-R ico.

Id. id. Declarando, á p ropuesta  del M inisterio de la 
G u e rra , lib re  de derechos de Arancel la im portación  en  
las provincias de U ltram ar del M anual de Ingenieros que 
im prim e y pub lica  en  París en  idiom a español el T e
niente Coronel del propio cuerpo D. Nicolás Yaldés y 
Fernandez.

Id. id. Disponiendo que al Contador general de E jé r
cito y Hacienda de la isla de Cuba se le abone la se m i- 
d iferencia de sueldo en tre  el que como tal Contador le 
corresponde y el de Intendente, desde el dia en que  tuvo 
cum plim iento  el Real decreto de cesantía  del que lo e ra  
en  propiedad hasta el en que tomó posesión el In tenden
te nuevam ente  nom brado.

Marzo 7. Con el objeto de aclarar a lgunas dudas que 
ofreció el cum plim iento  de la Real órden de 4.° de Julio 
de 4 859, term in an te  á la docum entación que h a n  de lle 
v a r los Capitanes de buques que se d ir ijan  á las islas de 
Cuba y  de Puerto-R ico, se dispone:

Prim ero. Que para  lo sucesivo se en tienda su p rim i
da la  condición  octava de la regla primera^ de las com
prendidas en dicha Real órden, que preven ia  la expresión  
en el sobordo de que las m ercaderías q u e  conducía el 
b u q u e  no e ran  de las prohibidas por recelo de epidemia.

Segundo. Que puede prescindirse de la redacción en 
idioma español de los sobordos, toda vez, que  en las 
A duanas de U ltram ar existen  in té rp retes oficiales para 
trad u c ir  los escritos en  cualquiera de las dem ás lenguas 
que se usan  en el comercio.

Tercero. Que los Capitanes declaren en su  p rim er 
viaje el núm ero  de toneladas que mida el b u que , según 
su a rqueo de construcción, y  en  lo sucesivo el que  haya 
practicado la A dm inistración de la Aduana española.

Cuarto. Que la docum entación en los térm inos p re
venidos en ia Real órden de 4 .* de Julio de 4 859 es solo 
obligatoria para  los Capitanes que salgan de puertos d o n 
de existan Agentes consulares.

Quinto. Que los b u q u es-co rreo s de vapor no están  
obligados tam poco á la presentación de aquellos docu
mentos; debiendo considerarse como tales correos los que 
adem ás de conducir correspondencia con pa ten te  de su  
Gobierno, tienen dias ú horas determ inadas de salida de 
los respectivos puertos.

Y sexto. Que los patrones de barcos pescadores ó v i 
veros que de las costas vecinas en tran  y salen  c o n s ta n 
tem ente en los puertos de las Antillas quedan tam bién  
exentos de la obligación de presentar los certificados 
c o n s u l a r e s . _______________

Fomento.— Isla de Cuba.
Marzo 4.° Real órden ap ro b an d o , de conform i

dad con lo inform ado per la Junta  consultiva de C am i
nos Canales y P u e r to s , el proyecto y planos form ados 
para la construcción de muelles en el puerto  de C árde
nas, y  su p resupuesto  de 2 4 8 .4 2 0  pesos.

Id. id. Aprobando el proyecto de construcc ión  de un  
trozo de carre te ra  desde el puente de San Luis * en  Ma
tanzas, hasta el punto conocido por la Saiba, y su p r e 
supuesto  im portan te  4 9.900 pesos, de acuerdo con lo 
informado por la Ju n ta  consultiva de Caminos, Canales 
y  Puertos.

Id. id. A probando , de conform idad con la expresada 
Ju n ta , el p resupuesto  adicional form ado para  el coste to
tal del faro que se está construyendo en  P u n ta  deM aisi, 
ascendente á 52.500 pesos, que agregados á la sum a a n 
te rio rm en te  presupuestada form an la cantidad de 410,540.

Id, id. A probando , con las alteraciones p ropuestas 
por la Ju n ta  consultiva de Caminos, Canales y  Puertos, 
el proyecto y planos formados para  la construcción de un  
puen te  de m adera sobre  el barranco  conocido con el 
nom bre del Anoncillo, y su presupuesto  im p ortan te  2.450 
pesos.

Id, id» Aprobando, de conform idad con lo inform ado

por la Junta consu ltiva  de Caminos, Canales y Puertos, 
el proyecto y planos para la construcción de un  p uen te  
sobre él rio  G uaurabo, y su  p resupuesto  de 34.006 pesos 
62 cénts.

Isla de Puerto-Rico.

Marzo 4.° Real órden declarando bien  percibida la 
cantidad de 210 pesos exigidos á D. Miguel Serra por la 
in troducción  del privilegio Rolland , por considerarse  
este como nueva concesión.

Id. 7. Aprobando el proyecto de afirm ado para 10  k i
lóm etros á uno  y otro lado del puen te  de A ñasco , y  su 
presupuesto de 24.450 pesos, de conform idad con lo infor
mado por la, Ju n ta  consultiva de Caminos, Canales jy 
Puertos.

Id. id. A probando el proyecto y  planos form ados p a 
ra  term in ar la explanación de la carre te ra  general del li
toral del Norte en la parte  com prendida den tro  del te r r i
torio del Dorado, con las advertencias hechas po r la Ju n 
ta consultiva  de C am inos, Canales y  P u e rto s, y su  p re 
supuesto im portante 17.494 pesos 77 cénts.

Id. id. Aprobando el proyecto de reparación del trozo 
de carre te ra  de Cataño á B ayam on , y  su p resupuesto  ás- 
cendente á 14.486 pesos y  80 cents., de acuerdo con lo 
inform ado por la Ju n ta  consultiva de C am inos, Canales 
y  Puertos.

Id. id. A probando el'proyecto  form ado p ara  la cons
trucción  de u n  puen te  sobre el rió Yanco con las m odi
ficaciones p ropuestas por la Jun ta  consultiva de Cam inos 
Canales y Puertos, y  su  presupuesto im portan te  25.349 
pesos 36 cénts. y  4 m ilésim os.

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACION.

Beneficencia y  Sanidad.— Negociado 2 .º

La R eina  (Q . D. G.) se ha enterado con particu
lar satisfacción délas gestiones practicadas por Y. S., 
y^acuerdos tomados, por la Diputación de la provin
cia de su mando y Ayuntamiento de esa capital, con 
el fin de crear premios para recompensar acciones 
virtuosas de los obreros y artesanos de la misma pro
vincia; dignándose al propio tiempo aprobar el pro
grama con a rreg lo  al cual han de adjudicarse aque
llos premios, y disponer que dicho programa y esta 
soberana resolución s e . publiquen en la Gaceta de 
Madrid á fin de que la conducta observada en el 
particular por V. S. y las corporaciones ántes men
cionadas sirva de ejemplo y  estímulo á las Autorida
des análogas del Reino.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 9 de Marzo de 4860.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.
Jurado calificador para conceder premios á las clvses pobres 

por acciones virtuosas.

E n tre  las grandes tendencias de nuestra época , no es 
ciertam ente la m énos im portan te  la qu e  se dirige á m o
ra lizar las clases m enesterosas, aliviando en lo posible 
su  desgracia, fortificando en ellas po r m edio del estím ulo 
los hábitos del trabajo, y haciéndolas conocer y  gustar las 
du lzu ras inefables de la v irtud . De aquí surgió  el g ran  
pensam iento  que varias corporaciones patrió ticas v ienén 
poniendo en práctica hace algunos años, y que genera li
zado en los g randes centros de pob lac ió n , está llam ado á 
ser con el tiempo un elem ento poderoso de civilización, 
u n  m anantial fecundo é inagotable de m oralidad y b ien 
e star para aquellas clases. B arce lo n a , Jerez y Valencia 
han  establecido esos grandiosos concursos de la v ir tu d  en 
q u e  se adm iran  y  se ap lauden  rasgos heróicos de abnega
ción, de desprendim iento , de san ta  caridad, haciéndose 
acreedores á la honrosísim a distinción con que la socie
dad ios señala á la estim ación y al aprecio públicos.

Y el eco de esos concursos no pudo dejar de conm o
v er p rofundam en te  el corazón m agnánim o y  sensible de 
nuestra  am ada S o b e ran a , de esa Señora augusta y gene
rosa  , á q u ien  jam ás se im plora en vano cuando de ali
v iar se tra ta  la desgracia , y  q ue , en su  constan te  m a
terna l solicitud , es la p rim era  en  an tic iparse  á p ro cu ra r 
el b ien  de sus leales súbditos. Y secundada S. M. (q u e  
Dios g u a rd e) en tan  elevados sentim ientos por los de su  
m uy digno y  augusto Esposo, Valencia sintió  ya los efec
tos de la Real lib e ra lid ad , en la d is trib u c ió n  de prem ios 
para  galardonar las acciones v ir tu o s a s ; y  Málaga, que ha 
participado de igual b enefic io , va á gozar en  breve de 
tan in teresan te  y  sublim e espectáculo. Veinte m il reales, 
se ha dignado conceder á esta provincia con aquel obje
to a ltam ente  filantrópico y  hum an itario  la Régia m uni
ficencia ; y esta cantidad deberá  ser d istribu ida  en cu a
tro  prem ios que  sirv an  de ju sta  y  m erecida recom pen - 
sa á las acciones nobles y  v ir tu o sa s , que después se ex
presarán . A u n  rasgo tan  característico  de la innata  p ie
dad de SS. MM. no podían perm anecer indiferentes ó 
inactivas.las ilu s trad as  corporaciones prov incial y m u n i
cipal de esta capital, hab iéndoseen  consecuencia ap resu 
rado á vo tar, la p rim era  la cantidad de 15.000 rs. y  la de 
4 0 .0 0 0  la segunda con el propio laudable objeto. Estas 
dos sum as se d is tr ib u irá n  en otros dos prem ios de 5.000 
reales cada u n o , y en  tres de á 3.000 é igual núm ero  
de 2 .0 0 0 , haciendo de este modo extensivo á m ayor n ú 
m ero de personas el beneficio de tan  civilizador y fecun
do pensam iento. Para la adjudicación de estos premios, 
con arreglo á los benéficos deseos de SS. MM. (Q. D. G.), 
he tenido á bien  n o m b rar bajo m i presidencia u n  Ju ra 
do calificador com puesto de los Sres. D. Vicente Pontes, 
P resb ítero  ; D. Jorge Loring, D. Ju an  Nepom uceno E n ri- 
quez, D. G aspar Díaz Zafra, D. R icardo O rueta, D. F ran c is
co P. de Sola, D. Manuel Rodríguezde¡Berlanga y D. Ra
m ón F ran q u e lo ,q u e  ejerce las funciones de Vocal Secre
tario, cuyos nom bresqfrecen  una garan tía  seg u rad o  que 
sus decisiones irán  adornadas de la severa im parcialidad 
y estric ta  justic ia  que  req u ie ren  actos de esta naturaleza, 
y el carácte r augusto y respetable de la persona en cuyo 
nom bre van á ser adjudicados los premios. Em pero como 
la verdadera v irtu d  es modesta y  se ejerce sin  ostentación 
y sin  aspiraciones d irectas á una recom pensa terrenal, 
posible es que perm anezcan ocultas en su  misterioso r e 
tiro  acciones m erito ria s, dignas de a lcanzar la distinción 
aco rd ad a ; y  conveniente s e r á , por lo tan to , que vaya
mos á buscarlas á su s hum ildes y honrados albergues 
p a ra  presentarlas al público como objetos m erecedores de 
la veneración y  respeto u n iversales , y como ejem plos 
b rillan tes que s irv an  de noble  estím ulo para  su  im ita
ción. Deber e s , p u e s , de todos los Sres. Alcaldes y de
pendientes de m i A utoridad , de los Sres. C uras párrocos, 
y de todos los dignos eclesiásticos y  personas honradas y 
caritativas de esta provincia, el p ro cu ra r in q u irir  la exis
tencia de esos seres apreciables que por u n  exceso de m o
destia reh u sa r puedan  tal vez el presen tarse  espontánea
m ente á solicitar el prem io revelando sus nom bres al Ju 
ra d o , para q u e , exam inadas escrupulosam ente sus c ir 
cunstanc ias , pueda hacer de ellas la calificación que m e
rezcan. Al cum plim iento de este deber que la ¡religión y 
la caridad nos im ponen se p restarán  com placidos, no 
lo d u d o , las personas á quienes m e he referido  , y  todas 
gozarán la dulce  satisfacción de haber contribuido á la 
m ás exacta realización de los benéficos deseos de nuestra  
amada Soberana, y á la ejecución de u n  pensam iento 
q u e  tanto  debe in flu ir en  el b ienestar de la hum anidad.

A este fin ?e l Ju ra d o , después de u n  detenido exám en 
respecto de las c ircunstanc ias que  dan opcion á los p re
m ios y á la form a en que  h an  de ju s tif ic a rs e , ha  fo rm u
lado el sigu ien te

Programa.

Artíc&lo 4.* Para recom pensar las acciones v irtuosas 
y  rasgos de abnegación y  desin terés de las clases de 
jo rn a lero s y  artesanos de esta capital y su  provincia se 
ad jud icarán  en  el dia que se an u n c ia rá  o p o rtu n am en te  
doce prem ios: seis de á 5.000 rs. cada uno, tres de á 3 .0 0 0  
y otros tres de á 2.000 rs. Los cuatro  prim eros en nom-> 
b re  de SS. MM., y  los restan tes en  el de la Excm a. D ipu
tación de la p rovincia y  Excmo. A yuntam iento  de la ca
pital.

2.° El p rim er prem io será adjudicado al jo rn a lero  ó 
a rtesano que con solo su jo r n a l , que no deberá pasar de 
40 rs. diarios en  la capital y 6  en  cualqu iera  otro pun to  
de la^provincia , haya m antenido d u ran te  m ayor núm ero  
de años á sus ascendientes ó colaterales im pedidos para 
el t r a b a jo ; a tendiéndose para la preferencia en tre  varios 
asp iran tes á la cuan tía  relativa de las privaciones que 
para  elfo h ay an  debido im ponerse.

3.° El segundo se concederá al que  viviendo de su  
trabajo  perso n al, que no le produzca m ás de 40 rs. vn. 
diarios en la capital y 6 en la * p ro v in c ia , y  sin  desaten- . 
der sus obligaciones n a tu ra le s , haya recogido y  educado 
como á hijo suyo a lgún  huérfano  ó h u érfan a  desprovisto  
de todo otro a p o y o , que en el acto de recogerlo tuviese 
á lo m ás la edad de cinco a ñ o s ; siendo preferido  en 
igualdad de o tras c ircunstanc ias el que  tuviese á su  c a r
go una fam ilia p ropia  num erosa.

~4.* T en d rán  opcion al tercer prem io los que h ay an  
expuesto  á u n  peligro in m in en te  su  existencia por salvar 
la  de alguno de sus sem ejan te s , con las c ircunstanc ias 
de peligro efectivo y  conocido préviam ente, y  esponta
neidad en  la acción.

5.° El cuarto  prem io será adjudicado al padre de fa
m ilia qu e  h aya  tenido que hacer m ayores sacrificios, 
im poniéndose m ayores privaciones, para  da r á  su s hijos 
u n a  educación religiosa y civil m ás e sm era d a , dejando 
de aprovecharse  á este fin de los recu rsos que estos le 
h u b ieran  podido p ro p o rc io n a r, a tendiendo m ás al bien  
de sus hijos q u e  á la u tilidad propia.

6 .® Se concederá el quin to  prem io al s irv ien te  ó s ir 
v ien ta  de una casa particu lar q u e , con actos notables 
de fidelidad , haya prestado servicios especiales á sus 
amos y perm anecido constantem ente á sus órdenes m ás 
de 40 anos.

7.® El sexto prem io se destina p ara  el jo rnalero  ó a r
tesano qu e , por su  constan te  laboriosidad, por su  ir re 
p rensib le  conducta  , por el bu en  uso que h ay a  hecho de 
su s jo rn a le s ,' b ien para actos m arcados de fidelidad y  
honradez, ó ya  p o r h ab er prestado en c ircunstancias gra
ves y  azarosas servicios especiales y  desinteresados á 
determ inadas personas, resu lte  notable y  digno de p a r
ticu lar consideración.

8 .° Los seis prem ios restan tes se adjudicarán á los 
que hallándose com prendidos en los artículos an terio res 
sean calificados en segundo lu g ar por el Jurado.

9.® Para a sp irar á estos premios es c ircunstanc ia  in 
d ispensable y com ún de todos ellos :

1 .a Que el interesado no posea o tros m edios de s u b 
sistencia que el producto de su  trabajo  personal en la 
clase de m eros operarios.

2.* Que esté avecindado en esta prov incia, ejerciendo 
en ella su respectiva profesión, a rte  ú  oficio con un  año 
de antelación á  la fecha de este program a.

3.a Qué los hechos ó acciones v irtuosas que  deban 
se r p rem iadas se hayan  ejecutado en la m ism a p ro 
vincia.

4.* Que los a sp iran tes  acred iten  una  conducta re li
giosa y m oral irreprensib le .

10. Los aspirantes ex tenderán  sus solicitudes por t r i 
plicado en  papel de pobres y  d irigidas á mi A utoridad, 
expresando en  ellas con toda especificación las c ircu n s
tancias en  v irtu d  de las cuales se consideran acreed o 
res  á a lgunos de los p rem ios, entregándolas án tes del 
d ia  4.° de Marzo próxim o ¿ n  la S ecretaría  de este Go
b iern o  de provincia. E n dichas solicitudes expresarán  
adem ás las señas de su  hab itación  y  p a rroqu ia  de que 
sean fe lig reses, h a rá n  m encioh de las personas que ten 
gan conocim iento y puedan inform ar acerca de los h e 
chos a legados, con designación de sus dom icilios, y  
acom pañarán  á las m ism as todos los docum entos que 
puedan ¡servir de com probantes para  ilu s tra r al Jurado. 
Se ad m itirán  tam bién las instancias de terceras perso
nas que gestionen en favor de los a sp ira n te s , y los sim 
ples notas que revelen  algún hecho m eritorio  y digno 
de prem io.

4 4. El Jurado  en vista de las so licitudes p racticará  las 
gestiones que estim are  oportunas p a ra  cerciorarse de la 
exactitud y verdad de los hechos, y clasificará y califica
rá  aquellas, adoptando cuan tas medidas le sugiera su  
celo para  asegurar la justic ia  y el acierto  en la designa
ción d e  los sujetos q u e  h ay an  de ser prem iados.

4 2 . Cuando no haya otro m e^io de resolver, por hallar
se dos ó más. asp iran tes en  identidad de c ircunstancias á 
juicio del Ju rad o , se  dividirá en tre  todos los que se e n 
cu en tren  en ese caso el im porte del prem io que haya de 
adjudicarse. En el caso de no presentarse asp iran te  alguno 
á los prem ios establecidos, la can tidad  de su im porte se 
d is trib u irá  á ju ic io  del Jurado en objetos análogos al de 
este p rogram a.

43. Designados po r el Ju rado  los individuos que de
ban se r prem iados, se p u b lica rán  en los periódicos de la  
capital sus n o m b res, pueblos de su  re s id e n c ia , ocupa
ción , a rte  ó profesión que e je rzan , y  las c ircu n stan c ias  
en  v irtu d  de las cuales se les ha concedido el prem io co r
respond ien te  con arreg lo  á este program a.

44. La adjudicación de los prem ios se hará  púb lica  y 
solem nem ente en el dia y local q u e  se a n u n c ia rá  oportu 
n am en te , leyéndose por el Secretario  del Jurado u n a  
Memoria de las actas de e s te , rem itiéndose el expediente 
á este Gobrernq de p rov incia  para  el debido conocim ien
to de SS. MM. y dem ás efectos consiguientes.

Málaga 24 de Enero de 4 860.=»El G obernador de la 
p ro v in c ia , P re s id e n te , Antonio Guerola.*—P. A. del J. G., 
Ramón Franquelo , Vocal Secretario.

Relación de las pensiones y recompensas particula
res hechas á favor de los heridos y fam ilias de los 
que mueran en la campaña de A fr ica , y que se 
ha dignado aceptar S. M ., mandando se dén las 
gracias en su Real ¿nombre á las corporaciones y 
personas que las han ofrecido por su patriótico 
desprendimiento, y que se publiquen en la G a c b ta .

ALMERÍA.

Capital.—El Liceo artístico  y  literario  ha  ofrecido 4.000 
reales, producto  de la función lírico-dram ática*ve
rificada á beneficio de los individuos n a tu ra les  de 
aquella ciudad que se inu tilicen  en la g u e rra  ó 
de sus fam ilias caso de que aquellos sucum ban.

Olula del Rio.— D. Ju an  José C asq u e t, Profesor de in s
trucción p rim aria  de aquella v i l la , cede en favor 
de los heridos que se in u tilicen  en  la cam paña de 
Africa la re trib u c ió n  que deben abonarle los n i
ños no pobres que concurren  á su  escuela.

Bentarique.—D. José A ndrés Tortosa, Secretario de aquel 
Ayuntam iento, ofrece en favor de los heridos de 
Afriea el 40 por 400 de su sueldo.

Lubren.*—D .José María Carrasco, Profesor de m edicina y  
c irug ía, y titu la r  de dicho punto, cede una anuali
dad de su dotación de 4 .2 0 0  rs. en favor de los 
dos prim eros s o ld a d o s  que, na tu rales de L ubren, se 
inutilicen  en la guerra.

BALEARES.

Palma, — El Casino artístico é indtisirial ha ofrecido



9.24? rs. 33 cents., producto de un baile de m ás
caras iládo á beneíicio de los heridos del ejército 
de Africa.

C Á C E R E S .
Capital.—Los donativos hechos por la provincia á favor 

de los inutilizados en la guerra de Africa y recau
dados por la Junta creada al efecto en la capital 
ascienden á 46.906 rs. vn.

C I U D A D - R E A L .
Almadén. — Los entibadores y operarios de hacha en 

aquellas minas ofrecen el jornal de un 'd ia los más, 
y otros mayor cantidad en1 favor de los soldados 
heridos en Africa procedentes de la provincia.

c ó r d o b a . '
Baenn.—El Alcalde y vecindario ofrecen la cantidad de 

3.315 rs. 52 cents., producto de una función tea
tral dada á beneíicio del primer individuo hijo de 
dicha villa que se inutil ice en la guerra.

Dos Torres.— D. Ezequiel Fernandez ofrece 320 rs. para 
el socorro de los heridos hijos de dicho pueblo.

c u e n c a .
Capital.—Los individuos de la Guardia civil que compo

nen  el tercio de la provincia ofrecen por suscr i-  
cion voluntaria  entre los mismos,  y con destino 
á los heridos del ejército de Africa, 260 rs.

G U A D A L A J A R A .
Sacedon.—D. Mauricio Escudero, Alcaide de la cárcel, 

ofrece 40 rs. anuales con destino á los heridos dpi 
ejército de Africa.

II  u  e l  v a . A V
Lucena del Puerto .—Varios vecinos ofrecen 1.620 rs. pa- '  

ra socorro del soldado, carabinero  ó guardia  civil 
de dicha población que se inutilice en la guerra ,  
ó para su familia caso de m uerte ;  y  de no alcan
zar esta desgracia á ninguno de ellos, para que  
sean entregados al más imposibilitado que haya 
en la provincia procedente de dicha campaña.

H U E S C A .
Benabarre .— El Juez y los Escribanos del Juzgado de pri

mera instancia del partido ofrecen los derechos 
que puedan corresponderies orí los expedientes de 
subastas de Bienes nacionales, en favor de los i n 
utilizados de Africa.

LÉRIDA.
Capital.—D. Pedro 'Aixalá, Consejero provincial su p e rn u 

merario, ha cedido en favor de los soldados que se 
inuti licen en la guerra 288 rs. 66 cents., cantidad 
que ha devengado por los trabajos que prestó d u 
ran te  las operaciones de la quinta del ano próximo 
pasado y la del a c tu a l . .

Verdú.— D. Francisco F a u r e t , Maestro de instrucción pú 
blica, ha cedido voluntariamente en  fav©r de los 
heridos de Africa la cantidad de 100 rs.

MADRID.
Capital.—La empresa do los salones de Capellanes ha en 

tregado 2.010 rs., producto de un  baile de másca
ras  dado á beneficio del militar que se apoden') de 
la primera de las banderas marroquíes cogidas en 
la batalla del 4 del actual.

Idem.—El empresario  del teatro Real, Sr. P io r ín i , ha en 
tregado con destino á ios heridos de Africa 16 910 
reales,  producto de una  función dada en dicho co
liseo; cuya cantidad ha sido ontregada en el Ban
co de España.

Arganda.—El Alcalde ha entregado en el Banco de E s
paña la cantidad de 2.805 rs. y 24 cents., p ro 
ducto de una función de novillos dada á beneficio 
de los heridos del ejército de Africa.

PALENCIA.
Capital.—D. Celestino Antigüedad, Maestro de párvulos, 

ha consignado en la Caja de Depósitos la canti
dad de 4.190 rs., producto de dos funciones d ra
máticas, en las que tomaron parte 54 niños dé la 
escuela de su cargo, dadas con destino á tres sol
dados naturales de dicha población que se inutil i
cen en la g u e r ra ,  ó á las familias de los mismos 
si resultasen muertos, y en defecto de aquellos á 
los de la provincia. También ha consignado 854 
reales á favor de tres esposas de milicianos p ro 
vinciales, producto asimismo de las citadas dos 
funciones dramáticas.

SAN TANDER.
Santoña.—El Liceo-Casino ha cedidó 3.097 rs. 30 m ara 

vedís en favor de los heridos del ejército de Afri
ca, producto de una función dada con este o b 
jeto.

\ i l lav e rd e  de Trucios.—Los vecinos han entregado 340 
reales con destino á los heridos de la guerra ,

S E V I L L A .
Alcalá de Guadaira.—D. Fernando Massa, Diputado p r o 

vincial por este p a r t id o , ofrece 7 reales diarios 
por térm ino  de un  año al individuo del ejer
cito , natural  de dicho punto que se haya in u t i l i 
zado en la batalla del 4 del actual,  y la de 4 
reales por igual plazo si es de alguno de los 
pueblos del partido. En el caso de resultar  inuti
lizados dos ó más, será para el que considere el 
General en Jefe mas acreedor.

Fuentes de Andalucía.— D. Manuel María de Llera, Juez de 
paz ,  ofrece I.OoO rs. en favor del primer soldado 
de aquel pueblo que se inutil ice en la campaña; y 
caso de no haber n inguno de Fuentes de Andahu 
cía, para el inmediato de la campaña.

T A R R A G O N A .
Falset.— D. Bernardo Torroja O rteg a , Diputado á Cor

tes por el distrito de Falset, y Diputado provincial 
por el partido de Reus, ofrece u n  título de la Deu
da sin interés, im portante 2.800 rs., para  el so
corro de los heridos, viudas y  huérfanos  de los 
que fallezcan en la guerra  contra Marruecos.

VIZCAYA.
Bilbao.—Los empleados del Gobierno de la provincia, Ad

ministración , Contaduría y Tesorería de Hacien
da pública, Depósito comercial, Comisión de Esta
dística , Juzgado de prim era  instancia, Telégrafos; 
Inspección de Instrucción primaria,  Policía sani
taria, Vigilancia p ú b l ica ,  Correos, un  beneficiado 
de Orduña y varios particulares de las aldeas de 
la jurisdicción de la capital ,  cuyos nom bres  se 
expresan á continuación, han entregado con des
tino á los heridos qu e  se inuti licen en la guerra  de Africa, 6.246. rs.

Nota de las cantidades p o r  que se han suscrito  los 
Jefes i) dem ás empleados en las diferentes o f  ciñas 
de esta  p ro vin cia  con destino  á los heridos que se 
inutilicen en la g u erra  de A frica .

GOBIERNO DE P R O VIN C IA .
G obernador, Sr. D. José María G a re l ly . . . . .  500
Secretario , D. Antonio G onzá lez .  ................. 460
Oficial prim ero  , D. Julián Zam ora   55
Idem segundo, D. Federico F e rre r .  ...............  35
Portero ,  D. Francisco H anuza..................................... 4 6,50
Comisario del Banco, Sr. D. Santiago Azuela. SOO*
Administrador de loterías , D. Juan Benito

A nso tegu i . . . . .   .........................................................  460
Delegado del Gobierno cerca del ferro-carri l  

de Tudela á Bilbao, D. Antonio T o r r e s . . . .  420
AD3IÍNISTRACION DE TO DA S R E N T A S.

Administrador, Sr. D. Ramón Goieoa.....................  240
Contador, D. José Acebedo.............................................. 200
Oficial primero , D. Juan Bautista Cuesta  440
Idem segundo, D. José Ramón Herrera   420
Idem tercero , D. Celestino P u ra s .........................  50
Idem cuarto , D. Ramón b a r ra g a n a ..................... 40
Idem sexto , D. Joaquin A b ad ..............................  25
Vista p rimero,  D. José Prados.............................  460
Idem segundo, D. Francisco T orregrosa   4 40Idem tercero , D. Nicasio H. O lmeta ................... 420

Idem cuarto , D. Narciso M iró  *.............. 50
Auxiliar primero , 1). José. Jo t r é .........................  25
Idem segundo, D. Fermín Acílu.........................  25
Idem tercero , D. Francisco N ardiz ....................  25
Alcaide , D. Juan Bautista Zavaleta.................... 4 20
Marchamador , D. Ciríaco S ánchez....................  30
Pesador p rim ero ,  D. Vicente Aróslegui  25
Idem segundo , D. Francisco Riego....................  20
Portero ,  D. Antonio N u ñ e z ..................................  4 5
Los escribientes de la Administración de Aduan as .............................................................................  90
Los mozos de faena .............................  80
Administrador de la Aduana de Bermeo, Don

Matías L arrañag a .............................................  25
D. Anselmo S anz ......................................... . ........... 25
D. Pantaleon G oyr ia ................................ ...............  25

DEPÓSITO COMERCIAL.
Guarda-alm acén, Sr. D. Juan  Larrinaga  50
Marchamador, D. Miguel Sancha........................  30
Escribiente, D. Antolin Villa lan.........................  47,50
Portero, D. Manuel Cuesta.................................... 4 5
Mozos de faena  .............................................  25

CONTADUR ÍA DE HACIENDA PUBL ICA.
Copiador, Sr. D. Luciano U rizar   ................ .. 4 60
Oficial primero* D. Pascual A ri/t imifio \  . 50
Idem segundo* D. Garios A rau ia r ro .................. 30
Aspirante á Oficial p r im ero ,  D. Etnilio AcíRi. $5
Idem segundo, D. Rafael Gonzalean    . . .  20
Idem lérOéro , D. Lorenzo García O rb e . . . . . . .  45
ídem terfcéro, D. Agapito Arandia. ........... . . .  15
Portero, D Antonio García y . . . . .  45

TESORERÍA DE HACIENDA PÚBLICA.
Tesorero, Sr. D. José Cosme Azpeilia................ 4 60
Oficial prim ero ,  D. Juan B us tu r ia ..................... 30
Idem segundo, D. Luis P u e n te ............................ 25
Cajero, D. Agustín A cha.........................................  27,50
Escribiente primero, D. Mariano A ch a   04’
Idem segundo, D. Francisco A ch a   . . .  19

COMISION DE E S T A D ÍS T IC A .
Oficial p rimero , Sr. D. Manuel Gómez de la

T o rre .................* .................................................  4 20
Inspector, D. Sebastian Spinelli.................................  21

JUZGADOS.
Juez de primera  instancia de Bilbao, señor

D. José Jorge de Goya................................ 230
Promotor fiscal,’Sr. D. José Gamez..........................  55
Promotor fiscal de Hacienda, D. Pablo García

Cardiel......................................................................... 45
TELÉGR AFOS.

Director , Sr. D. Marcial del Busto......................  160
Subdirector,  D. Martin .de Iba rro la ................ .. 4 20
Oficial de sección , D. Alfredo de la C o r t in a . . 30
Idem id., D. Luis Fernandez Varoja....................  30
Telegrafista p r im ero ,  D. José María F e l i ú . . .  25
Idem tercero, D. José Molina y R eal ................  20
Idem id., D. José Norzagaray...................  20
Idem id., D. Luis Mayalde........................  20
Idem id., D. Dionisio Pa lom ares ............  20
Idem id., D. Tomás Diez G u r r e a ............ 20
Conserje, D. Jerónimo Mayor....................................  45
Idem , D. Cándido J i m é n e z . . . , .................................. 45
Trece Celadores á 4 2,5o u n o ................................  162,50
Cuatro ordenanzas á 10. . ...................................   40

INSTRUCCION PÚBLICA.
Inspector, Sr. D. Francisco Sandes S e r r a n o . . .  40

p o l i c í a  s a n i t a r i a .
Secretario , Sr. D. Dionisio T e r ra zas . . . . . . . .  35
Oficial, D. Francisco Cejudo................................  25
Portero, D. Manuel Zavala.....................................  41
Médico, D. Bartolomé Ce.i ruóle .........................   . 40
Otro , D Pedro Norzagaray...................................  40
In té rp re te ,  D. Francisco U rraza........................... 20
Celador, D. José Larrazabal................................... i 5
Otro , D. José María Muesca..................................  45
Piloto de bar ra  , patrón de falúa v m ar ine 

ros  ......................................... .̂..................  4 ;
v i g i l a n c i a  p ú b l i c a .

Comisario, Sr. D. José María Gatica..................  40
Celador, D. Tomás B ueno .......................................  20
O tro ,  D. Agustín P e i ran o .....................................  20
Otro, D. José María Delgado  ....................  20
Otro, D. Juan Guindulairu      .......................  20Vigilantes...........................................................................  432

COR REOS.
Administrador de Bilbao, Oficial mayor, S e 

ñor D. Cesáreo E lv i ra .....................................  /¡o
Oficial p rim ero ,  D. Antonio D u ra n ..................  30
Meritorio, D. Anselmo C halón............................  47,50
Ayudante , D. Alvaro Ram írez ..............................  17,60
Administrador de Durango , D. José Díaz Men-

d iv i l . ................ .................................................. 25
ídem de O rd u ñ a , P. Perfecto Jiménez Bre

tó n ..........................................................................  to
Idem de Valmaseda, D. Gabriel R e v i l la . . . . . .  13
Conductor, D. Rafael San tiago ......................... 18
Otro , D. José María O r u e t a .  .........................  18
Cura beneficiado de Orduña , Sr. D. Manuel

Lataburu y  Larrie ta ..............................................  320
Las aldeas de dicha jurisdicion y un  par t icu

lar , por mano del Sr. Alcaide..................... 120

6.246
ZAMORA.

Capital. — Los empleados del Gobierno de la provincia, 
Administración, Contaduría y Tesorería de Ha
cienda pública , Administración de Propiedades y 
Derechos del Estado , Dirección de Telégrafos y 
Administración principal de Correos han cedido 
á favor de los heridos del ejército de Africa la 
cantidad de 5.384 r s . , producto de suscriciuii vo
luntaria  abierta entre los mismos.

Idem.—Los Catedráticos y alumnos del Seminario con
ciliar han  ofrecido por suscric ion voluntaria 6.000 
reales para los heridos del ejército de A fr ica , cuya 
suma ha ingresado en el iondo de la suscric ion 
popular abierta con dicho objeto en dicha ciudad. 

Idem.— El limo. Sr. D. Rafael Manso, Obispo ele la dió
cesis,  ha entregado con destino á los heridos del 
ejército de Africa 2.000 r s . , cuya cantidad ha in 
gresado en el fondo do suscricion voluntaria abierta en aquella ciudad.

Idem.— D. José Bengoa, Marqués do Villagodio, ha en 
tregado en los fondos de la misma suscricion vo
luntaria  para los heridos, la suma de 2.000 rs. 

Idem.— Los alumnos de la Universidad de Salamanca 
han  ofrecido 6.000 rs. y cuatro medallas de honor 
para d is tr ibuir  entre cuatro soldados de las p ro 
vincias del dis tr ito universitario  que se inutilicen 
en la guerra  ó que más se hayan distinguido por su  decisión en  alguna batalla.

Madrid 29 de Febrero de 4 860.
N o t a .  Véanse las Gacetas del 27, 28 y 29 de Enero y 15 de Febrero.

Relación de las pensiones y  recom pensas acordadas  
a fa vo r  de los soldados heridos y  fam ilia s de los 
que m u eran  en la cam paña de A fr ic a  p o r  las D i
putaciones y  A yu n ta m ien to s  que se exp re sa n  á 
cuyas corporaciones se ha  dignado S. M. m a n d a r  
se les dén las gracia s en su  Real nom bre , reser
vándose resolver á su  tiempo ¡o conveniente acer
ca de la aceptación de estos-donativos.

ALMERÍA.
Lubren.-—El Ayuntamiento ofrece tantos premios de á 

0 r s ’ ouantos sean soldados naturales de aquella

villa que se inutil icen en la guerra ,  y debido á es
ta causa obtenga su licencia absoluta, recompen
sando con igual cantidad á los hijos , mujeres, pa
dres ó madres de los mismos que fallezcan en 
campaña.

badajo*.
Alconchel.—El Ayuntamiento ofrece premiar con 2.330 

reales á cada uno de dos soldados que del cupo de 
dicha villa sé inutil icen etv la campaña de Africa; 
y si no resultare n inguno , este donativo sea 
Aplicado para atender- á los-gastos de la guerra.

COR UNA.
p e(; Ayuntamiento ofrece 4.854 rs. como sobrante  

de las especies de consumos Arrendadas en favor 
del hijo de aquel pueblo que á juicio del General 
en Jefe más se distinga en la campaña , y  si no 
para el soldado que  más digno le parezca de s e 
mejante recompensa.

f íÜ E L V A .
fierro.— El Ayuntamiento ofrece 4.500 rs. al primer hijo 

de .aquel pueblo que se inutil ice en la guerra , y 
otros 4.500 r.s. al segundo que tenga igual des
gracia ; y si fuesen tres, dar  1.000 rs. á cada uno.

MÁ LAG A .
Antequera.—El Ayuntamiento ofrece pensionar con 3 rs. 

diarios á cada uno de los cua tro  primeros an te -  
queranos pobres que se inutil icen en la guerra, 
reduciéndose la pensión á 2 rs. en el caso de que 
sean seis los inuti l izados, extensiva esta última 
pensión á la madre  v iu d a , padre impedido ó her
manas huérfanas solteras de cualquiera de ellos 
que fallezca de resultas de sus heridas.

MÁL AG A .
Monda —El Ayuntamiento ha acordado socorrer con 500 

reales á cada soldado natural de aquella villa que 
se inuti lice en la guerra ,  pagados de fondos p ú 
blicos ; y en caso de morir  en acción, se entrega
rán  á sus padres si á juicio de la Municipalidad 
fuesen necesitados.

Marbella.—El Ayuntamiento ofrece una pensión vitalicia 
de 3 rs. diarios á cada uno de los dos primeros 
soldados naturales  y vecinos de dicho punto  que 
se inutil icen en la guerra.

P O N T E V E D R A .
Sotomayor.—El Ayuntamiento ofrece 4.000 rs. del capí

tulo de imprevistos del presupuesto del corriente 
año con deslino á los gastos de la guerra.

S E V IL L A .
Alcalá de Guadaira.—El Ayuntamiento ofrece una p en 

sión vitalicia de 4 rs. diarios , satisfechos de los 
fondos m unicipales , al individuo del ejército n a 
tural de dicho pueblo que se haya inuti lizado en 
la batalla del 4 de Febrero, y si fuese más de uno 
al que designe el General en Jefe.

V A LE N CI A.
Carcajonle. El Ayuntamiento ofrece tres pensiones v ita

licias de 3 rs. cada una para los primeros inu t i l i 
zados en la guerra de Africa naturales de dicho 
pueblo.

Madrid 29 de Febrero de 1860.
N o t a .  Véanse las -Gacetas del 27, 28 y  29 de Enero

Y 15 de Febrero.

La R e i n a  ( Q .  D. G )  ha  visto con pa r t icu la r  a g ra 
do los patr ió ticos sent im ientos q u e  se consignan en 
la exposic ión d ir igida por el A y un tam ien to  de  C ee , en  
la provinc ia  de la Cor uña , ofreciendo su  cooperación 
con motivo de la jguerra de Africa, y lia tenido á 
bien m a n d a r  so le dén  las gracias en su Real n o m 
b re  y q u e  se p u b l iq u e  011 la Gaceta.

M INISTERIO  DE  FO M E N TO .
Agricultura.

En vista  de  una comunicación de V. S. p ro p o 
n iendo que el Gobierno de S. M. auxil ie  con a lguna 
sum a la Exposición agrícola in d u s tr ia l  q u e  esa Socie
d a d  Económica de Amigos del País p royecta  ce leb ra r  
en el p re sen te  año, protegida con recursos de la Di
pu tac ión  provincial;  y tom ando  en consideración las 
razones ex p u e s ta s  por V. S. respecto  á las ven ta jas  
q u e  pu ede  produc ir  el est ímulo  y recompensa en t re  
los labradores ,  ganaderos  ó ind us t r ia le s  de esa p r o 
vincia, la R e i n a  [ Q .  I ) .  G . )  se ha se rv ido  d ispo ner  se 
des t inen  á esle objeto 8 .000  rs. v n . ,  qu e  serán  l ib ra 
dos á V. S. cuando  o p o r tu n a m e n te  los reclamo, con 
cargo al cap. 8 . ’. a r t .  1.” del p re supues to  vigente, p a 
ra los p rem ios (pie se ofrezcan y o torguen  á los ex 
positores ó colaboradores de las ciases de  cult ivo y 
g an ad ería ,  sin per ju ic io  de q u e  si en la Exposición 
p ro y e c ta d a  se p re sen ta sen ,  a juicio del Ju rado  y p re 
vio reconocimiento  facultativo, caballos  de b u en a s  
condiciones p a ra  la r ep ro du cc ió n ,  se p r o p o n g a n . d e  
acuerdo  con los dueños,  á la Dirección general de 
A gricu ltu ra .  Industr ia  y Comercio , p a ra  q u e  en su 
vis ta , y conside rando  las neces idades  del ramo de 
cria caballar,  se resuelva lo que  se est ime p ro c e d e n 
te en beneficio del mismo y de los cr iadores.

De Real orden  lo digo á V. S. p a ra  su conocimien
to, satisfacción y electos consiguientes. Dios g u a rd e  á 
V. S. muchos años. M adrid  12 de Marzo de 4 860.

CORVERA
Sr. G o be rn a d o r  de la provincia de  Alicante.

Circular.
D epend iendo  de  este Ministe rio los ram os q u e  ge

n e ra lm e n te  son objeto de  las Exposiciones p úb licas ,  
cuyos actos son un  medio eficaz de  conocer el estado 
y p rogres ivo  ade lan to  del cu l t iv o ,  la g anadería  , la 
ind us tr ia  y las artes ,  á la vez que  una ocasión de  e s 
t im u la r  y recom pensar  la labor iosidad  y la in te ligen
cia; y con el fin de q u e  el G obierno tenga  el deb ido  
conocimiento de  los concursos  que  d e  es ta  clase se 
p ro y e c te n ,  ya  p a ra  ev i ta r  q ue  la exces iva  repetic ión  
les haga d e g e n e ra r  de  su im portanc ia  con m enoscabo 
de los intereses públicos ó de  corporac iones ,  y moles
t ias de  los q u e  hayan  de  tom ar  p a r te  en  ellos, ya  t a m 
bién p a r a  q u e  no se causen  perjuicios con la c e l e b r a 
ción s im ultánea  de  Exposiciones pú b lica s  en  p rov inc ias  
limítrofes, la R e i n a  (Q. D. G.) se ha  serv ido  d isp o ner  
q u e  no se anunc ie  oficia lmente Ja ce lebrac ión de  d i 
chos concursos, sin p rév ia  aprobación  de sus p ro g ra 
m as  ó bases principales ,  y la c o r re sp o n d ien te  a u to 
rización de  este Ministerio.

De Real orden  lo digo á V. S. pa ra  su inteligencia 
y efectos oportunos .  Dios g u a r d e  á Y. S. m uchos  
años. M adrid  12 de Marzo de  1860.

C ORVERA.
! Sr. G obe rn a d o r  de  la p rov inc ia  d e . . . . .

Obras públicas. 
I lm o  S r .  : Visto el ex p e d ien te  instru ido  en el Go

bierno de la prov inc ia  de  O viedo al tenor  de  lo d is
puesto  en la Real o rd e n  de  14 de Marzo de 4 846, 
S. M. la R e i n a  (Q. 1). G.), d e  acuerdo  con el d ic t a 
m en de la Ju n ta  consu lt iva  de  C am inos ,  Canales y 
Puertos ,  h a  tenido á bien au to r iza r  á D  I sidro P i -  
nil la, en concepto de Director y A d m in is t rad o r  de la 
em presa  de  la exp lo tación  de  los m on tes  de  M u
ñ id lo s  por el crédito  Moviliario Barcelonés, p a ra  que,  
salvo el derecho de p r o p ie d a d ,  y sin  perju icio de 
te rce ro ,  pu ed a  proceder  á la con t inuac ión  de  la l im 
pia del rio Narcea en  el trozo com pren d ido  e n t re  el 
a rroyo  Muniellos y Cangas de Tineo, con el objeto 
de  conducir  á lióte las m a d e ra s  de dichos montes; 
deb iendo  su je tarse  en el uso de esta autorización á 
las condiciones siguientes:

1 .a Las ob ras  se h a rá n  con arreglo  al proyecto 
ap ro b ad o  con esta fecha y bajo  la inspección del 
Ingeniero  Jefe de  la p ro v in c ia .

2 . a Las excavac iones  q u e  se h agan  en  el cauce 
del rio con el fin de  o b ten e r  m a y o r  p ro fund idad  se 
e j e c u ta rá n  en el medio  d e  d icho cauce, y t e n d r á n  
la forma y d im e ns io n es  q u e  m a r c a n  los perfi les Iras* 
versales  del p royec to .

3 .a Los p rod u c to s  que  resu l ten  de  las ex c avac io 
nes ó de  las l im pias  se d epo s i ta rá n  en  los sitios dond e  
no p u e d a n  a l te r a r  el rég im en  del rio , á juicio del In 
geniero .lele d e  la p ro v inc ia .

4 .a Los portil los q ue  e x is ta n  en la a c tu a l id a d  en  
las p resas  cons tru id as  p a r a  to m a r  ag u as  con des t ino  
á riegos, molinos y otros ar tefac tos no p o d rá n  a l te 
rarse sin consentim iento  de  los dueños  d e  los mismos.

5 . a El concesionario q u e d a  obligado á r e p a r a r  ó 
in d em niza r  todos los daño s  y  perjuicios de  cua lq u ie r  
clase q u e  p u e d a  ocasionar el paso  de  las m ad e ra s  y  
a lm adías .

De Real o rden  lo digo á Y. L p a ra  su conoci
m ien to  y  efectos consiguientes . Dios g u a r d e  á Y. I. 
m uchos años. Madrid 13 d e  Marzo de  4860.

CORVERA.
Sr. Director gene ra l  de  O bras  públicas.

M INISTERIO  D E  E S T A D O .
Dirección de Comercio

La R e i n a  (Q. D. G.) ha  tenido á b ie n  con ceder  el 
Regium  e x e q u á tu r  á Mr. Tul m u nd o  Yates Peel,  n om 
b rado  Cónsul de  Ing la te r ra  en  M ah o n ;  á D. Manuel 
Ortiz U rru e la ,  de  Costa Rica  en  Cádiz, y á D. Cami
lo L a b r a ,  Vicecónsul de  Bélgica en  Barcelona.

A simismo S. M. se h a  serv ido  au to r iza r  p a r a  
e je rce r  sus  respec tivos  des t inos  á Mr. E m e ra t ,  n o m 
b ra d o  Vicecónsul de  F ranc ia  en  Vigo; á D. Jo aq u ín  
Fiol, de T u rq u ía  en  Palma de Mallorca; á D. H e r m e 
negildo M ataré ,  del G ran  D ucado de Hesse en  B a r 
celona; á  Mr. F loyd P a r r y  L a rem u th ,  de  Ing la te r ra  
en S a n ta  Cruz de la P a lm a ;  y á D. A le jandro  Joa
q u in  J ía rn esen ,  de  D inam arca  en  Alicante ,

El Cónsul genera l  de E sp aña  en París  h a  r e m i t i 
do á esta p r i m e r a  S ecre ta r ía  la  s igu ien te  lista q u e  
ex p resa  los no m b res  y can t idades  p o r  q u e  se h a n  su s 
crito en  favor de  los heridos del ejército  de  Africa 
los em pleados de  dicho Consulado, aco m p añ an d o  al 
propio tiempo el im porte  de d icha suscricion.
Relación de las cantidades con que se han  su scrito  

el S r . Cónsul general y demás empleados del Con
sulado general de S. M. en P a r ís  con destino á 
los heridos é inutilizados del ejército de A fr ic a .

Francos.
Sr. D. Miguel de Továr, Cónsul g ene ra l . .  v . 250
D. Manuel Rubio de Pradas, Vicecónsul. .  . .  50
D. J. Federico Granados , Cancil le r .   ..........  25
D. José M. de la Cruz, Agregado...................  25
D. Francisco Pereira , Oficial...............   5
D, Domingo Suarez , p o r t e ro . . .  < e . . ., 2

Total , . ............ . , . 357

S. M. la R eina (Q. D G . ) ha ten id o  á b ien  d isp o 
n e r  que  se d én  las g racias  en  su  Real n o m b re  á d i
chos ind iv iduos  p o r  su generoso d esp rend im ien to ,  y  
q u e  la ci tada su m a  se en treg u e  en el Ministerio de  la 
Guerra .

El Cónsul g en e ra l  de  E sp a ñ a  en  G énova ha  r e 
mitido á es ta  p r im era  S ecre ta r ía  la s igu ien te  lis ta 
q u e  e x p re sa  los n o m bres  y  can t idades  p o r  que  se h a n  
suscrito  en el Consulado de su  cargo en  favor de  los 
heridos del e jérc ito  de  Africa los españoles res identes  
en  dicho p un to .

.Suscricion abierta en el Consulado general de E sp a ña  
en Génova á fa vo r  del ejército español que com 
bate en la guerra contra M arruecos.

Franco?.

Ceferino Suarez Bravo , Cónsul general
de E sp añ a ............................................................  200

Carlos Vidal, Vicecónsul de E spaña   400
José Paradis, padre , español  .........  25
Francisco Paradie, hijo, i d . . . . , ...........  43
Federico Parad is ,  hijo, i d . . ..................   4$
José Baleóla , i d ....................      25
Wenceslao S ech ino , i ta l iano ...........................  25
J. Cellini .........     40
José G arc ía , español....................................  40
José María Boronat,  id ...............................   40
Eugenio Marqués, i d .........................................  10
Por Francesco M arqués....................................... 10
Pedro Pa lau ............................................................. 25
Manuel P a l a u . . .  ...........................................  4 2
José Bonet...............................................................  . 40
José R em us .............................................................  4 0
José María Tauhelle.............................................. 10
Rouvier .......................................................   5
Manuel G attom o.. ...................    4 0
Gerardo Coma d i r á ....................... . . . » ...............  2
José Criol C o m as .  .........................    2
Bartolomé Velase!.................   2
Manuel o R u is .........................   2
Joaquin E s te b a . . , .  ..................................       2
Valentín Grassas.  .........................................  2
Estanislao Galtorno..................... *  4 0
Mascour!; Joseph ...................................................  2

Total .............    568

S. M. la Rkwa (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
p oner  q ue  la expresad a  su m a se en tregue  en el Mi
nisterio d e  la G uerra  , y que  se d én  las gracias en su 
Real n o m b re  á dichos individuos po r  su generoso 
d esp rend im ien to ,

El Cónsul de  E sp añ a  en Civitavecchia  D. Juan 
Rey, el Vicecónsul honora rio  D. José Legnani, y e. 
Agente comercial en  Rom a D. Baltasar Barrera de 
seosos de con tr ib u i r  al pago de  los gastos de la gueiv 
ra  de  Aírica, h an  hecho el donativo  de 500 rs. el pr^  
m ero ,  de  240 el segundo y de 4.000 el tercero.

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha  tenido  á bien dispo
n e r  que  se dén  las gracias en su  Real nombre á di 
chos A gentes  por su generoso desprendim iento  Y que 
las re le r idas  can tidades  se en treguen  en  el Ministerio 
de  H acienda,

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti-tucion de la monaquia española Reina de las Espa-
r e n ,  y  a quienes loca su observa n á f  Y en,l.endle-  
lo ,  s a b e d : que  he venido en decretal 7 

"En  el pleito que en el G o n s ^  de ' 
en p r im era  y üm ea mslancia entre n a n í  ^  
u na  el Licenciado D. Santiago Alcázar ™ ’ 6 h
tacion de Doña Julia B o u rb aq u i , viuda de D 
M aría Vizmanos, curadora de  Ó o A u i d U X  
n os ,  d e m a n d a n te ;  y de la otra la A d m i L t S ñ  
g e n e r a l , d em andada  , r ep resen tada  por mi Fiscal 

e la nu l id ad  de la ven ta  d e  u n a  h uer ta  que cor’ 
respondió al convento  de capuchinos- 

Visto:
Vista la subasta  de 22 de Diciembre de 1847 H» 

la que consta q ue  se tasó la finca en  47.000 rs • o,,! 
quedó  rem atada  en 109.000 á favor de  D. Pascual 
C a n u t , el que  la cedió á D. Tomás María Vizm anos 
a quien se le adjudicó en  31 del mismo mes ñor d i ’ cha sum a : ^ Ul~

Vista la solicitud q u e  Vizmanos presentó á la Di 
reocion genera l  de F incas del Estado pidiendo la res
cisión del contrato m ed ian te  á hallarse con la nove 
d a d  de  q u e  la n u eva  ca r re te ra  de Francia atravesa" 
ba  d iagona lm en te  la h uer ta  y la dividia en dos tro 
zos, con la c ircunstancia  de qu ed a r  el mayor de ellos 
de  secano , desmereciendo con este motivo eonside 
rab le m e n te  la f inca; hechos que resultan confirm ados 
p o r  los informes de las oficinas:

Vistos adem ás  otros t rám ites  practicados para la 
su bas ta  , de  los q u e  resu l ta  que los peritos tasado 
res  h icieron u n  m es  án tes  del remate la arhmrinñ 
de que el va lo r  de  los 47.000 rs. dados á la huerta 
e ra  con inclusión del te rreno  ocupado por la carre
t e r a ,  q u e  v a lu a ro n  en  12.000 rs., y en 35.000 el 
res to ;  con cuyo m otivo  el Intendente, por decreto de 
23 de  N oviem bre  de  4847, dispuso constase en el 
e x p e d ie n te  p a r a  q u e  el licitador lo tuviera presente 
y .para  que  el su je to  en  q u ie n  se rematara pudiese 
rec lam ar  del co n tra t i s ta  de  la carretera el importe 
f e l  te r ren o  o c u p a d o , si b ie n  no se dio conocimiento 
de  esta resolución á la  Ju n ta  de Ventas, por lo que 
ño se hizo constar  en  las diligencias practicadas en 
esta  corte  p a r a  la  doble subas ta  :

Visto el acuerdo  d e  la Ju n ta  de 31- de Mayo de 
1849, en  que se declaró nulo el rem ate de la huerta 
y ordenó se volviese á subas ta r ,  «encargando á las 
oficinas reclam asen  de quien  correspondiese la in
demnizac ión  del te r ren o  ocupado por la carretera: 

Vista la n u ev a  solicitud que  Vizmanos remitió á 
la Dirección p a r a  que se llevase á efecto el anterior 
rem ate  á su  favor, y  la resolución de esta dependen
cia d a d a  en 30 de Junio del mismo año de 4 849 ac
cediendo á e l l a :

Vistas las p re tensiones  posteriores , en  que el in
te resado reclamó la  n u l id ad  por  es tar  m u /  ajta ¡a 
tasación de la  finca, su friendo  p o r  eso la tesion enor
mísima ; y las Reales ó rd e n es  de 49 de Mayo de 
4 852, 4 de  Mayo de 1853 y 22 de Julio de 1856 con
f irmando lo resuelto  por la  D irecc ió n :

Vista  la d e m a n d a , en  la que  Vizmanos pide se 
dec lare  nulo el r e m a t e , se le d evu e lvan  los plazos 
exigidos y se le ab o ne n  los gastos ocasionados, con 
indemnización de  gastos y perju icios:

Visto el escrito de  mi F isca l ,  en que  solicitase 
desestim e la d e m a n d a , y  los de duplica  y contraré
plica rep ro du c iend o  s u s ’anteriores  gestiones:

Considerando q u e  si b ien  al efectuarse el remate 
h ubo  e r ro r  acerca de la cosa v e n d id a ,  después el 
co m p rad o r  \ i z m a n o s ,  con en tero  conocimiento de 
c a u s a ,  y sin p e d ir  reducción  del precio ofrecido en 
la su b as ta  ni reb a ja  de los 12.000 rs. que dieron de 
valor  los peri tos  en G uad a la ja ra  al terreno que babia 
de  p e r d e r  la h u e r t a ,  solicitó incondicionaJmentela 
revalidación dé la v e n t a ,  que fué acordada por la 
Ju n ta ;  q u ed a ndo  así p u rg ad o  el vicio de que al prin
cipio adoleció el c o n t r a to , y  firme este por la volun
ta d  de ámbos contrayentes:

Considerando que tales actos equivalieron por 
p a r t e  de  Vizmanos á la aceptación p u ra  y simple de 
la v en ta  de  la h u e r ta  tal cual esta se hallaba al 
t iem po de p e d i r  la revalidación , ó sea á recibir/a 
d iv id id a  en  dos trozos , y con derecho á reclamar de 
q u ie n  correspondiera  el valor de la parte ocupada 
p o r  la c a r r e t e r a :

C onside rando  q u e  por lo mismo la obligación de 
la  H acienda  pública  está reducida al saneamiento de 
lo q u e  im p o r te  d ich o  te rreno  ocupado, cuando no le 

1 sea satisfecho po r  q u ien  deba hacerlo en la canti
d a d  y del modo q u e  dispone la lev de expropiación 
forzosa;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
t ie ron  D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
F a c u n d o  Infan te  , D. Andrés García Comba, el Conde 
de C lonard ,  D. Joaquin José Casaus, D. Manuel Que- 
s a d a ,  D. Franc isco Tames He vía, D. José Ca veda, Don 
Antonio C a b a l le ro , D. Francisco de L u x án , D. José 
Antonio  O lañeta ,  D. Serafín Estévanez Calderón, Don 
Antonio E s c u d e r o , D. Diego López Ballesteros, Don 
P ed ro  Gómez de la Se rna ,  D. Florencio_Rodrigue* 
V aam o n d e  , 1>. Manuel de Guillamos, D. Manuel Mo
reno  López y D. Cirilo A lvarez ,Vengo en  abso lve r  á la Adm inistración de/a de
m a n d a  d edu c id a  en estos a u to s , y en confirmar las 
Reales  ó rdenes  rec lam adas .  ,

Dado en  Palacio á vein t inueve de Febrero de 
m il  ochocientos s e sen ta .— Está rubricado de w Beal 
m ano . = E l  Ministro de la Gobernación, José de ro
sad a  H e r r e r a . » .

Publicac ión. =üLeido y publicado el anterior Rea 
decre to  po r  mí el Secretario  general del Consejo de 
Estado  hallándose celebrando audiencia pública6 
Consejo p len o ,  acordó q u e  se tenga como resolución 
final en  la in s tanc ia  y autos á que se refiere; que ^  
u n a  á los mismos; se notifique en forma á las par!0 
y se in se r te  en  la Gaceta , de que  certifico.

M adrid  8 de Marzo de 1860.==Juan Sunyé.■------------«... II     , , ■    .. : f

Dirección general de Instrucción pública.Continua la lista nominal de los Catedráticos propietarios de Instituto, en la que se expresan la fecha de sus respectivos nombra-mientos en propiedad, los institutos en que sirven, las asignaturas que desempeñan, y sus grados, meritos y servicios

Fecha del nombramiento
Nombres. Institutos. Asignaturas, 6 W s i d o ’ “ n" T p E o n  ^  T ,  ,(   • '  ó sin ella Títu los,  méritos y servicios.

!Es Licenciado en farmacia y Regente 
de segunda clase en física é historia  n a 
tura l ,

En 44 de Mayo de 1846 fué nom brado  
Catedrático interino en virtud de oposición.

En 1850 fué encargado de la dirección 
de la estación meteorológica.

Ha sustituido varias cátedras.

!Es Preceptor de latinidad dedicado á la 
enseñanza desde 1839.

En 4 de Mayo de 1847 fnó nombrado 
Catedrático interino*

Fecha del nombramiento de propiedad, con expresión de
Nombres Institutos, Asignaturas. si ha sido con oposición Títulos, méritos y servicios.ó sin ella.

ÍEs Doctor en leyes y  Regente de sega
da clase en retórica y poética y IMiti- 
Fue nombrado Catedrático interlfto 
48 de Diciembre de 1852. _

Ha desempeñado varias cátedras por aus * 
cia y enfermedad de los Profesores propi 

I Es Doctor en jurisprudencia y R?Hen 
1 de segunda clase en psicología y ^ ,ea- I Está dedicado á la enseñanza como s 
i ti tuto desde 1845. . . .

99 J a  Ahríi A» a qkq C1-n / Fué nombrado Catedrático ínterin
D. Luis María Sobrino. . . ,  P o n te v e d r a . . . .  Lógica y ét ica............... i nnric1>¡nn * (45  de Setiembre de 1846. uradoi oposición ............................. \  D e s d e  i848 , (j857 ha sido, nombrad®

JDirector del Instituto, cargo que desei y 
I  ña ; ha sustituido  en varias ocasión®
[ versas cátedras, y en 1848 la Secretan 
V Instituto.

D. Francisco Rodríguez de j , 7  de Mayo de 1883, sin o p o ü  í W K .  * *  10
 ...........   ’ ' $,c,on......................ü  de Octubre de 1846.



Nombres. Institutos, Asignaturas.

Fecha del nombramiento 
de propiedad, con expresión de 

si ha sido con oposición 
ó sin eüa. Títulos, méritos y servicios.

D. Agustín Gutiérrez Diez, Santander........... . Lógica v^ótica.......... j;12 de Mayo de 1853, sin 
* ‘ t oposición.......................

f Es Bachiller en teología y Regente de 
l segunda clase en moral y religión , lógica, 
\ latín y retórica.
1 Fué nombrado Catedrático interino en 
\ 15 de Setiembre de 1846.
1 Desde 1847 á 1855 lia sustituido valias 
I clases y desempeñado otras comisiones del 
l servicio.

D, Mariano Oñorbe.

D. Manuel María Sáa y Mal- 
donado................................

Tarragona...........

Badajoz» .............

. Latín y castellano.. 

Retórica y poética. .

j 3 de Junio de 1853 , sin 
t oposición........ .......... ..

1 10 de Junio de 1853, sin 
* ’ t oposición.............

/ Es Regente de segunda clase en la asig- 
1 natura de latin y castellano.
] Está dedicado á la enseñanza como sus- 
\t itu to  desde 1.° de Noviembre de 1845.
1 Fué nombrado Catedrático interino en 
V 15 de Setiembre de 1846.
/  Es Licenciado en jurisprudencia y Re~ 
I gente de segunda clase en retórica y poé- 
1 tica.
1 Fué nombrado Catedrático interino en 
118 de Julio de 1848.
I  E n -1850 escribió un tratado de mitolo -

D. Tomás de Zárate,........... C anaria s.,........... . M a tem áticas ,,......... j 11 de Junio de 1853 , sin 
l oposieion. .........................

\ gia para uso de los alumnos del tercer ano 
lde latin.
I De 1851 á 1859 sirvió el cargo de Bi- 
f bliotecario y Secretario-Habilitado del 
I Instituto, habiendo además desempeñado 
V varias clases en sustitución.
/ Es Licenciado en jurisprudencia y Re- 
í gente de segunda clase en matemáticas,
1 Está dedicado á la enseñanza desde 
71846.
\ En 20 de Noviembre de 1847 fué norn- 
ib rad o  Catedrático interino.
[ Desde 1846 desempeña la Secretaría del 
' Instituto.

D. Antonio Santos Burillo, 

D. José Virgilio F u en te s ,.

D. Gabriel Sierra..................

D. Estéban L lórente ...........

D. Joaquín Gaité y Nuñez.

Guadalajara 

Badajoz,.................

Mon forte................

A lm ería,. . . . . . . . .

León........................

, Matefaáticas,

, L a tín ,,

Moral y religión 

Geografía é h is to ria .

Geografía é historia.

( 16 de Junio de 1853, sin 
’ *t oposieion,, . .................

i 24 de Junio de 1853, sin 
’ ’ ¡ oposieion,

( 24 de Junio de 1853, sin i 
i oposieion,. . . . . . . . . . . . .  S

j 5 de Agosto de 1853, s in ; 
í oposieion...........................

( 5 de Agosto de 1853, sin ; 
* t oposieion. i

/ Es Regente de segunda clase en mate - 
1 máticas.
) Fué nombrado Catedrático interino en 
l 29 de Marzo de 1846.
/ Es Regente de segunda clase en laasig - 
1 natura de latin y castellano.
] Fué nombrado Catedrático interino en 
(15 de Setiembre de 1846. 
i Ha regentado varias cátedras y desem- 
f peñado la Dirección del Instituto y otras 
\ comisiones,
' Es Licenciado en teología.

Fué nombrado Catedrático interino en 
| 14 de Octubre de 1851, y  Director del Ins- 
| titulo en 10 de Marzo de 1854.

Ha ejercido la cura de almas ántes de 
dedicarse á la enseñanza, y en ella ha he- 

1 cho cinco oposiciones y obtenido varios 
cargos eclesiásticos, á los que renunció pa- 

k ra  seguir la carrera del profesorado.
} Es Licenciado en jurisprudencia y Re

gente de segunda clase en geografía.
Fué nombrado Catedrático interino en 

26 de Enero de 1848 y en 1.° de Junio de 
1854 Director interino del Institu to , cuya 
propiedad se le confirió en 3 de Junio de 
1855.

En 1846 fué nombrado por el Rector de 
I Granada Catedrático supernum erario del 

Colegio Real de San Bartolomé y Santiago 
. de la misma ciudad.
f Es Licenciado en medicina y Regente 

de segunda clase en geografía é historia, 
i En 10 de Mayo del 48 fué nombrado 

Catedrático interino.
En 1854 publicó un  opúsculo titulado 

i Método contra el cólera.
En 1851 fué Secretario del Instituto de 

f Cuenca.
Ha desempeñado varias cátedras y co- 

 ̂ misiones.

Nombre,-:. Institutos. Asignaturas,

Fecha del nombramiento 
de propiedad, con expresión de 

si na sido coij oposieion 
ó sin $lla.

Títulos , méritos y servicios,

D- Manuel de Góngora y , 
Martínez.......................... .. i¡ Jaén ...................... ■ Geografía é h isto ria .., i 18 de Agosto de 1853, sin 

( oposieion..........................

[ Es Licenciado en jurisprudencia y en 
i ciencias naturales, Regente de segunda cía- 
i se en historia , lógica, física y latin.
1 Dedicado á la enseñanza desde 1847.
\ Desde 1850 á 57 intervino en el arreglo 
J de la Biblioteca de Granada; ha sustituido 
F cátedras y sido nombrado individuo de la 
V Comisión permanente de Estadística.

D. Ignacio Granada de . lai  
Peña,.............  . . . . . . . . .  i Soria.» ............. . *. Latin y castellano. - i 16 de Setiembre de 4 853, | 

i sin oposieion. . . .  ........

' Preceptor de latinidad.
\ Dedicado á la enseñanza desde 4 840.  ̂
í Desde su nombramiento ha desempeña- 
1 do en el Instituto varias cátedras á m á s  de 
\ la suya.

D. José Ramón García Fer- ) 
nandez—  ........................! Almería............. .. . L a tin , ....................... .. i 5 de Noviembre de 1853, 

í sin oposieion...................{

[ Es Bachiller en filosofía y Regente do 
I segunda clase en latin y castellano.
1 Fué nombrado Catedrático interino en 
115  de Setiembre de 18l6.
] Dedicado á la enseñanza desde 24 de 
/ Octubre de 1845.
\ Desde 1842 á 57 fué nombrado ind iv i- 
1 dúo de la Comisión para examinar á los as- 
I pirantes á Maestros de -escuela elemental 
1 completa, Vocal de la Comisión de Estadís- 
1 tic a , y por último Predicador supernum e- 
1 rario de S. M.

D. Félix García G i l , . , » . , . Almería , Matemáticas; < 5 de Noviembre de 1853, 
í sin oposieion...................

/ Bachiller en jurisprudencia y Regente 
J de segunda clase en matemáticas.
) Fué nombrado Catedrático interino en 
I 23 de Octubre de 1845.

D, Pedro Guevara P e i m , . 

%

Almería . Lógica
í 5 de Noviembre de 1853, 
{ sin oposieion.....................

/  Bachiller en filosofía y Regente en p s i-  
[ cología y lógica.
1 Dedicado á la enseñanza por nom bra- 
■ miento de la Junta inspectora en 24 de 
¡Octubre de 1845.
/  Fué nombrado Catedrático interino en 
\  15 de Setiembre de 1846.
J Desde 1855 ha desempeñado la Direc- 
I cion del Instituto en ausencia del propie- 
F tario, y sido nombrado individuo de la Co- 
I misión de Instrucción primaria de la pro- 
\v incia.

D. Gaspar Molina Capel.. . A lmería......... .. Historia n a t u r a l . .
( 5 de Noviembre de 1853, 
í sin oposieion.....................

í Licenciado en medicina y Regente de 
1 segunda clase en física é historia natural.
1 Dedicado á la enseñanza desde 24 de 
1 Octubre de 1845.
] Fué nombrado Catedrático interino en 
( 15 de Setiembre de 1846.
\ Desde 1845 á 52 fué Secretario del Ins~ 
« titulo, publicó una Memoria sobre baños, 
1 y fué Juez para las oposiciones á escuelas 
[ de la provincia y para una plaza de m édi- 
v co de un hospital.

D. Santiago Capela Uriola. Almería ,.  R e tó r ic a . . , . . ............ i 5 de Noviembre de 1853, 
í sin oposieion.....................

t Bachiller en filosofía y Regente de se - 
[ gunda clase en latin y retórica y poética.
1 Dedicado á la enseñanza desde 24 de 
1 Octubre de 1845.
J Fué nombrado Catedrático interino en 
( 25 da Setiembre de 1849.
1 Tiene cursados 7 años de teología y 7 
1 de leyes.
I Fué nombrado en 1851 Vicedirector del 
\ Instituto»

(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES,

Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Avua y Arenas d e  S an Pedro.

1 /  El contratista se obligará á conducir á caballo- 
la correspondencia y periódicos desde Avila á Arenas de 
San Pedro y vice versa, pasando por los pueblos que se 
expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ambos punios se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papél cor
respondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea , á juicio del Administrador principal de 
Correos de Avila.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, asta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Avila.

9.a El contrato durará dos añ os, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
p ectiva^  fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ü otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si las ex 
pediciones se aumentasen ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
eí contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en .que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; én caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio , sin que tenga este derecho, á 
indemnización. . « »

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Avila y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcalde de Arenas de San Pedro, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos PllI1~ 
tos; el dia 30 de Marzo próximo, á la hora y en el lo
cal que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate sera la cantidad 
de 25.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamenle en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en la Administración 
de partido de Arenas de San Pedro, como d®P̂ ndencif,
la Caja general de Depósitos, la suma de 2.000 rs. jrilon  
en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda ae 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, sera devuel
ta á los interesados ménos la correspondiente al mej 
póstor, que quedará en depósito para garantía del sen  -  
ció á que se obliga hasta la conclusión del contrato;

15» Las proposiciones sé harán en pliegos cerrad s y 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un ie 
m a , y fijándose en letra la cantidad en que el licitaaoi 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego también cerrado , en el que se 
escribirá el mismo lem a, el domicilio del proponente y 
su firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir; á este pliego se unirá la carta de pago origina 
qüé acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior. El pliego que contenga la proposicio 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición, y 
el dé la firma y domicilio del proponente el lema que 
so baya fijado ai pi4 do aquella*

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder dél Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al a c to , y  una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desdo Avila á Arenas de San Pedro y vice versa 
por el precio de. ................  rs. anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18.  ̂Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate , declarándose este en favor del 
mejor p o sto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que h u b ie 
sen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo- de cuenta 
del rem atante los ga6tos de su otorgamiento y de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino que se le señale.,

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 27 de Febrero de 1860.—El Director genera! 
de C orreos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales fia de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Almansa y Ayora.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Almansa á -Ayora 
y vice v e rsa , pasando por los pueblos que se expresan 
én el itinerario ,

2.a La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio,

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , 'abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
ja línea , á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Valencia.

5.a Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im 
porte al précio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder tti traspasar sin prévio permiso del Gobierno,

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de Jas 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento , podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Valencia.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

H . Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si las expe
diciones se aum entasen ó resultare de la variación au
mento ó dism inución de d istancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el av iso , si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva linea que 
se adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el de

recho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in 
demnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Valencia y por los demás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaide de Ayora , asistidos de los Ad
m inistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
30 de Marzo próximo, á la hora y en el local que señala 
dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 8.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en la Administración 
de partido de A yora, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, Ja suma de 600 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la c u a l, concluido el acto del rem ate, será devuel

t a  á los interesados "ménos la correspondiente al mejor
postor , que quedará en depósito para garantía del se r
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
íem a, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio, A cada pro
posición acompañará otro pliego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mismo lem a, el domicilio del pro- 
ponente , y su firma ó la de persona autorizada cuando 
no sepa e sc rib ir; á este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito p re 
venido én la condición anterior. El pliego que contenga 
la proposición llevará en su sobrescrito solo la palabra 
Proposición , y el de la firma y domicilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

1(3. L o s  pliegos con ias pr eposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la inedia hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, v una vez entregados no podrán reti
rarse,

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á  d e s e m p e ñ a r  la conducción del correo 
diario desdé Almansa á Ayora y vice versa por el 
precio d e  rs. anua!os, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos, ó que contenga modificación, ó cláusulas con
dicionales, será desechada,

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno,

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores ele las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y^de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21 El mismo rematante quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tonga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden* 
d a  y preservar esta de la humedad y deterioro.

23, Será requisito indispensable que los conductores 
do "la correspondencia  pública sepan leer y escribir.

Madrid 27 de Febrero de 1860.=E1 Director general de 
Correos , Mauricio López Roberts.

D ire c c ió n  g e n e ra l  de Loterías,
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 28 premios m a y o re s  de los 950 que comprende él 
sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Ps fs. ADMINISTRACIONES.

18.917 50.000 Barcelona.
20.251 12.000 Sanlúcar.
9.895 1.000 Madrid.
1.021 -1.000 Valencia.

15 692 1.000 Mallorca.
17.283 L000 Bilbao.
22.573 1000 Valencia.
■10.517 1.000 Madrid.
20 438 1 000 Valencia.
¡7 910 1.000 Madrid.
9*914 LÓ00 Madrid.

16.300 I -000 Tremp,

PREMIOS.
NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

886 1.000 Oviedo.
11.330 1.000 Madrid.

604 500 Zaragoza.
6.675 '500 Málaga.
8.538 500 Madrid.

11.121 500 Cádiz.
7.371 500 Salamanca.

13.278 500 Madrid.
10.075 . 500 Barcelona.
5.311 500 Madrid.

23.241 500 Alcalá de Henares.
10.196 500 Huesca.
12 372 500 Toledo.
19.613 500 San Sebastian.
11.605 500 Alcira.
1.335 500 Barcelona.

Madrid 15 de Marzo de 1860.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el dia 31 de Marzo de 1860.

Constará de 37.000 billetes al precio de 120 rs ., distri
buyéndose 166.500 pesos en 1.425 premios de la manera 
siguiente:

PREMIOS, PESOS FUERTES

1 d e    40.000 -
1 de  ...................................... 10.000

14 de ..................  1.000................  14.000
15 d e .................  500..............  7.500
16 d e . . . , ..........  4 0 0 . . . . . . . .  6.400
20 d e .................  200................  4.000
78 d é . .   100................. 7.800

1.280 d e    6 0 . . . . . . . .  76.800

1.425 166.500

Los billetes estarán divididos en octavos, que se ex
penderán á 15 reales cada uno en las Administraciones 
de la Renta desde el dia 16 de Marzo. -

Ai dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, ún i
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes , confor
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
momento en que se presenten para su cobro.=El Direc
tor general, Manuel María Hazañas.

Dirección general de Rentas  estancadas.
Anulada por Real orden de 1.° del actual la subasta 

celebrada en la Fábrica de tabacos de Gijon con el objeto 
de adquirir los cajones que durante un año se necesiten 
en el expresado establecimiento, esta Dirección general, 
de conformidad con lo, dispuesto en la mencionada Real 
órden, ha señalado el día 2 de Mayo próximo para el 
nuevo remate, sirviendo de base el pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta del dia 19 de Diciembre úl
timo.

Madrid 14 de Marzo dé 1860.<=**Gener.

Administración general de la Imprenta 
Nacional.

Los individuos de la clase activa y pasiva que á 
continuación se exp resan , antiguos suscritores á los Có
digos españoles dados á luz por la Sociedad titulada La P u 
blicidad , se servirán presentarse en esta Administración 
por sí ó legalmente representados á recoger los tomos 
que de aquella obra acrediten pertenecerles, dentro de 
los 30 dias siguientes á la fecha de este llamamiento que 
por segundo término se les señala ; en el concepto que de 
no verificarlo se procederá á la venta en pública subas
ta de los volúmenes que resulten sobrantes por esta cau
sa, y su producto se entregará en la Caja general de De
pósitos para ser devuelto á los interesados ó sus legítimos 
herederos que legalmente justifiquen corresponderles; 
todo con sujeción á lo dispuesto en Real órden de 20 de 
Octubre de 1859.

Madrid 14 de Marzo de 1860.— El Administrador ge
neral , Ramón de Navarrete.

Relación de los individuos suscritores á la colección de Có
digos españoles que no aparece hayan recibido los tomos
de dicha obra que les corresponden.

PROVINCIA DE ALAVA.

D. Julián Uralde.

CÁDIZ Y SU DEPARTAMENTO DE MARINA.

Sr. Marqués de Paniega.
D. Joaquín Velazquez.
D. Cristóbal Mallen.
D. Pedro del Castillo.

CASTELLON.

D. Vicente Sanahuja,
CORUÑA Y DEPARTAMENTO DE MARINA DE FERROL.

Doña Dominica Antonia Rabiá.
D. Bartolomé Robles.

LÉRIDA.

D. Benito Fernandez Tuñon.
MÁLAGA.

D. Jacinto Arias.
D. Juan Amese.
D. Joaquín Alba.
D. Ildefonso Bolaños.
D. Juan Baena.
D. Vicente Batidor.
D. José Barón.
D. Antonio Cornejo.
D. Andrés Crespo.
D. Eduardo Colomina.
D. Andrés Fernandez.
D. José Flaquer.
D. Antonio García.
D. Juan Jiménez.
D. Antonio María Gómez.
D. Mariano Fernandez.
D. Francisco Herraiz.
D. Antonio López.
D. Rafael León.
D. Cristóbal Morales.
D. José Morales García.
D. Ignacio Muñoz.
D. José Melendez.
D. José Mora Fernandez de Córdoba.
D. Antonio Muñoz.
D. Antonio del Moral.
D. Juan Miguelet.
D. José Morales.
D. Antonio Oliver y Copons.
D. Francisco Ruiz.
D. Francisco Nicolau.
D. Francisco Rodríguez Villegas.
D. Francisco Rubio.
D. José Romero.
D. Antonio Recio Avila.
D. José María Seoane.
D. Antonio Serrano.
D. Angel Sebastian.
D. Manuel Saez de Juan.
D. Francisco Varela.
D. Antonio del Valle.
D. José Zamora.
D. Mariano JaquineL 
D. Isidro Garnica.

NAVARRA.

D. Marcelino Obaños.
SEVILLA.

D> Juan María Maestre.
SORIA.

D. Miguel Crespo.
D. Basilio López.
D. Fausto Antonio de la Mata.
D. Pedro Romero.
D. Manuel Santos Gómez.

TOLEDO.

D. Pedro Flaquero.
ZARAGOZA.

D. Juan Orut.
ISLAS BALEARES.

D. Miguel Alou.
D. Gabriel Bostou.
D. Ramón Coll.
D. Mariano Fabreguer.
D. Bartolomé Frontero.
D. Tomás O-Neingtheu.
D. Antonio Quintana.
D. Juan Ignacio Marhe.
D. José Miguel de Frías.

•DIRECCION DE LA DEUDA PÚBLICA.

D. Alvaro Mariscal y Espiga.
ORDENACION GENERAL DE PAGOS DEL MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION.

D. Juan Aguado y Jalón.
INTERVENCION CENTRAL DEL MINISTERIO DE GRACIA 

r JUSTICIA.

D. Manuel Fernandez y Ruiteno.
D. Diego María Guerrero.
D. Juan García.
D. Félix Agustín.'

MADRID.

D. Eugenio Agaceno.
D. José María Ballesteros.
D. Pedro Carata.
D. Juan Ciera Carballo.
D. Manuel Escudero.
D. Manuel Ferrer de Pilodoro,



D. Manuel Vicente Ferrer.
D. Rafael González.
D. Francisco Baunuva.
D. Bonifacio Perez.
D. Manuel Fernandez Cambionero.

INTERVENCION GENERAL MILITAR.

D. Francisco Teyra González, 
ü. Jaime José Moragües.
D. Luciano Mateos.
D. Juan Nieto.
D. Ramón Gallego,
D, Juan Florriaga, — %

Reales Ordenes de Carlos III, Damas Nobles 
de la Reina María Luisa y de Isabel 

la Católica.
El art. 7.° de los estatutos de la Real Orden de Da

mas Nobles de la Reina María Luisa impone á estas la 
obligación de oir una misa y mandar celebrar otra por 
cada Dama que falleciere.

En este caso se hallan Doña Dolores Gardoqui de So- 
telo, la Marquesa viuda de la Lapilla y Monesterio, la 
Duquesa viuda de Gor, Doña Albina Tresserra y Thomp
son de Dulce y Doña Rosa del Corro de Pita Pizarro.

Lo que se pone en conocimiento de las Excmas. Se
ñoras Damas existentes para que puedan cumplir con 
tan piadoso deber.

Con este motivo, y para que no sufra retraso la 
aplicación de los sufragios prevenidos en los estatutos 
de la referida Real Orden, el infrascrito Secretario re
cuerda nuevamente a las familias ó personas interesadas 
la obligación en que-están de participar oportunamente 
el fallecimiento de las Excmas. Sras. Damas á esta Secre
taría, sita en la calle del Pez, núm. 17, cuarto bajo.

Madrid 15 de Marzo de 18óO.==El Ministro Secretario, 
Antonio Luis de Arnau.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 15 de MARZO 

DE 1860.
T—  ' 1 ’w -  • - • _ ! !  ■-  •   . . . . . . . .  . ■ ^ ...................  ■ l    

Barómetro Tempera- Tem pera- .
reducido* 0 o tura en tu ra e n g ra - Dirección ESTADO 

RORAS. y milíme- grado# dos centí- del tiento. DEL CIELO, 
tros. Reaumur grados.

6 m .. 705,37 3a,4 3a,9 O. N. O.. .  Alg/nube.
9 m .. 706,$4 5a,0 6*,3 N. O Despejado.

12  707,31 7a,8 9o,8 N. N. E .. .  Idem.
3 t . .. 707,68 8o,4 10a,5 O. N. O ... Alg.anube.
6 t . , .  709,16 5°,7 7°,1......N...............Idem.
9 n .. .  710,33 3°.0 3a,7.....N ............... Cásidesp.0

Temperatura má
xima del d ia .. .  9\ 8 12a,2

Temperatura má
xima al sol. . . .  14a,6 18a,3

Temperatura mí
nima del d ia ... Ia,3 Ia,6

Evaporación en las 24 hs.j 4,1 milímetros.
Lluvia en las 24 horas. . .  I »it

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  15 de M arzo de 1860.

Barómetro
en milíme Tem peratu- Dirección 

Hora. tro i , á 0 y ra en grado* del Est&dodel cielo, 
a! nirei del centígrado#. Tiento, 

mar.

8 de la m, 765,1 10°,5 N. N. O.. Un poco nub.a

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el 10 de Marzo de 1860 á las ocho de la mañana.

Bar ó rae- Tempera-
tro redu- ta ra  en Dirección ESTADO 
cido i  0° g r a d o #  del 

LOCALIDADES. ya] nivel ceniigra • Tiento. DEL CIELO,
do! m ar. do*.

Dunquerque  758,1. — 2°,2. N. O .. Nubes.
Paris...........................  762,8. — 3°,3. N. E .. .  Cubierto.
Bayona....................... 764,4 0°,0 . N. E . .  Idem.
Lyon...........................  761.8. — 4°,3. N Nieve.
M adrid.....................  757,7. — 2°,2 . N Despejado.
San Fern an d o .... 758,7. 4°,0. N. E .. .  Nubes.
Bruselas..................  761,9. — 1°,9. O.S. O. Idem.
T u rin ........................ 756,4. — 2°,0. N. E . . .  Niebla.
L isb o a .,   763,0. 4°,7. N. E . . .  Vapores,
Rom a ............
Florencia............
San Petersburgo.. 765,7. —7°,5. S. E . . . Nubes. 
Constantinopla. .
Stockolmo  759,3. - 10° ,!. N  Nieve.
Argel ..............
Copenhague  7 5 7 ,3 .'—9°,3.IN  Alguna nube..

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.791 Yi fanegas de trigo.
713 arrobas de harina de ;d.

2.700 libras de pan cocido.
7.486 arrobas de carbón.

115 vacas, que componen 47.522 libras de peso.
290 carneros, que hacen 8.227 libras de peso.
113 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca , de 49 á 53 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera,.de 64 á  80 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 30 á  32 cuartos libra.
Tocino añejo, de 102 á  105 rs. arroba, y de 36 á 38 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 64^4 á  67 J4 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 40 cuartos libra.
Jamón, de 105 á 117 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 4 74 rs. arrob a, y de 23 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 29 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 28 rs. arroba, y de 8 á 12 ouartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 15 á 18 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 65 á 69 rs. arrob a, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.
Algarroba, á 34 rs. id.

Trigo vendido  H 74 fanegas
puedan por vender 5.153.

Precio m áxim o  5 3 %
Idem m ínim o. ............  45/
Idem medio: ..................  49 22

m J ñ ?  f t  j? M ncia ®l Púb,i«> para su 'inteligencia.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del 15 de Marzo de 1860 á  las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS

55 3 Por consolidado, no publicado, 44-

Idem del 3 por 100 diferido, id., 34-70 • á nlayn 34-
L  V  fin C<T  I o,1 ; a H ~ U  y 80 á fin ^ 1  próx/vol. 

48-86 amortlzab,e de primera clase, no publicado,

Idem de segunda id., id., 13-80 d.
Aaem del personal, id*, 10-90 d!"

Acciones de carreteras, emisión de 1 .• de Abril de 
1860, de á  4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 93-25 d.

Idem de á  2.000 rs ., id. , 94-50 d.
Idem de 1.* de Junio do 1851, de á  2.000 rs., id., 92.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , idem, 

89-50.
Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem, 

86-50 d.
Acciones de Obras públicas de 1.a de Julio de 1858, 

idem, 86-75 d.
Idem del Canal de Isabel 11. de á 1.000 rs ., 8 por 100 

anual, id., 105 d.
Idem de Barcelona á Zaragoza , id ., 83-50 d.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

pago de subvenciones á las empresas de ferro-carriles, 
autorizadas por la ley de 22 de Mayo de 1859, con 6 por 
100de interés anual, y 1 por 100 de amortización, idem, 
81 d.

Acciones del Banco de España, id ., 185 d.
Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 

Sevilla, id ., 1.700.
CA M B IO S.

Londres á 90 dias fecha, 50-45  d.
París á  8 dias vista, 5-23 p.

BOLSAS EXTRAN JERAS.

Parts  15 de Marzo de 1860.

Fondos franceses.. ¡ ? 4/ Por ................. 68,05
' i 4 % por 100................  95,75.

!
3 por 100 interior. 43 3/4
Idem exterior  45.

Idem diferido  34,
Amortizable    14*.

Consolidados............................ * ..........................  9 5 á l / 8 .

Amberes 10 de M arzo,— Interior, 43. — Diferido 33.
Amsterdam 9 de Marzo.— Interior, 44 1 / 8,—Diferido,

33 5 / 8 .  '

Francfort (I de Marzo. — Interior, 43. — Diferido. 
33 4/8.  J

Lóndres 9 de M arzo. —Consolidados, 94 3/ 4. — Inte
rior español, 45.— Diferido, 34.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Miguel Muñoz 

Elena, Juez de primera instancia del distrito del Salvador de es
ta ciudad, ante mí, en los autos concurso voluntario de acreedores 
á bienes de la sociedad de comercio de esta capital viuda d Cas
tillo 6 hijos, se cita á todos los acreedores á la misma par que 
el dia 28 del corriente, á las doce de su mañana, concurran á la 
junta general que se ha de celebrar para el nombramiento de ín 
dicos en la sala-audiencia de este Juzgado, calle Zaragoza, nu
mero 1 2 , tercero.

Y para que llegue á noticia de los ignorados y no presentados, 
se fija el presente y otros en la ciudad de Sevilla á 7 de Marzo 
de 1860 —  Juan Rodríguez Bravo. 4320

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta capital, refrendada del Escribano 
de número D. Jerónimo Montesinos, se llama á cuantos se crean 
con derecho a los bienes quedados al óbito de D. José García, 
que habitó en el Real Sitio del Retiro, en cualquier concepto 
que sea, para que lo deduzcan en dicho Juzgado y Escribanía en 
el término de 30 dias; bajo apercibimiento de acordaren otro 
caso lo que corresponda, y de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 10 de Marzo.de 1860. Jerónimo Montesinos.
1321

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Anuncia la G aceta  m ilita r  piamontesa que desde 
1 .° de Abril todo el ejército se pondrá en pié de guer
ra. Parece que el General Fanti cuenta con los caño
nes rayados indispensables. Una casa de Milán se ha 
comprometido á entregar hasta el 12 de Abril 150 
cureñas. Los cañones adquiridos en Inglaterra no se 
han usado, sino que son piezas nuevas que no han sa
lido todavía de los arsenales.

Carece de fundamento, escriben de Berlín el 9 á la 
Correspondencia Havas , la noticia de que Prusia in
tentaba protestar de acuerdo con Rusia contra la ce
sión de Niza y Saboya. Sabemos por el contrario 
añade, que el Barón de Schleinitz se limitará á p re
sentar algunas objeciones acerca de las consecuencias 
que pudieran resultar de esta cesión respecto á las 
provincias del Rhin, pero en las que no insistirá si 
recibe explicaciones satisfactorias.

Ningún acontecimiento grave ocurrió durante el 
mes de Enero en las Repúblicas de la P la ta , y las 
noticias que el Diario de los Debates publica indican 
solamente algunos hechos dignos de mención.

Ocupábanse en la República oriental en la elec
ción de presidente que debia verificarse el dia 1.° del 
presente mes. Citábanse numerosos candidatos, entre 
los que contaban mayores probabilidades Julio Perei- 
r a , Bernardo Berro, Bernabé Parvia y Diego Lamas. 
Indicábase también á un antiguo Presidente, Giró 
destituido por Flores, y á tres G enerales, Diaz, Me
dina y Echenique. ’

Los amigos del Presidente en ejercicio á la sazón, 
apoyaban á D. Julio Pereira, puesto que deseaban 
continuara la misma política , y al efecto el medio 
más natural es elegir al hijo del Presidente para su
ceder á su padre.

La Convención encargada en Buenos-Aires de de
cidir si há lugar á revisar la Constitución se ha re
unido, pero su obra no adelanta.

El 41 de Febrero se esperaba al Em perador del 
Brasil en la cap ital, después de una ausencia de más 
de cuatro meses. Habíanse abierto suscriciones en los 
barrios para festejar la llegada del Em perador, y  se 
le preparaba un recibimiento que debia superar en 
pompa y brillantez á los de Bahia y Pernambuco. El 
viaje de aquel Soberano á las provincias del Norte 
no habrá sido estéril, puesto que dedicó dicho Prín
cipe sus profundas investigaciones á la agricultura, y  
si pensamiento dominante en todos los hombres sen
satos del Brasil es acrecentar la producción atra
yendo á la tierra, origen de toda riqueza, las inteli
gencias y los brazos.

INTERIOR.
MADRID 16 DE MARZO.

Estamos autorizados para doclarar do la manora 
más terminante que carece completamente de fun
damento el despacho telegráfico que han insertado 
algunos dias há varios periódicos nacionales y extran 
jeros, en el que se aseguraba que el cuerpo de los 
ulemas en Constantinopla habia dirigido una protcs- 
ta  á S. M. el Sultán contra la ocupación de Tetuán  
por el ejército español.

El Gobierno de Turquía no mantiene 'relaciones 
con el de Marruecos; y ámbos países son completa
mente extraños entre sí por la raza, por el idioma 
y por las instituciones.

Las relaciones entre la España y la Turquía no 
han sido nunca más benévolas y amistosas que lo 
son en la actualidad.

S. M. el Rey , como Caballero de la Orden de Ca- 
latrava, asistió ayer a la solemne función celebrada en 
el templo de la calle de Alcalá en honor de San Rai
mundo. EL distinguido orador D. Pedro Arenas hizo 
el panegírico del Santo fundador de la Orden con la elo
cuencia y el buen gusto que eran de esperar de su justa 
fama. Un público inmenso llenaba el templo y sus ave
nidas.

» ~ ,B 1  Sr. D. Francisco de Paula Van-Halen, distinguido 
pintor que há mucho tiempo se consagra con tanta fe 
como acierto á ilustrar los grandes hechos de nuestra 
historia, ha comenzado á dar á luz con el título de Cam
paña de A frica  una preciosa colección de litografías de 
gran tamaño que representan los memorables hechos de 
esta guerra, desde su principio hasta su conclusión. Es
tas láminas , que el Sr. Van-Halen dedica á S. M. la R e i 
n a  , son el más bello y oportuno adorno de una sala, y

están ejecutadas en vista de multitud de datos á cual 
más fidedignos.

 Ya se han concluido las obras que se estaban eje
cutando en la plazuela inmediata á las monjas del Sacra
mento para regularizar el desnivel que forma el terreno 
en la confluencia con la calle Mayor, y desde ayer corre 
de nuevo la fuente de ocho caños que anteriormente es
taba á uno de los costados, y ahora ocupa el centro de 
aquel sitio.

 S a n t o  d e l  d ía .— San Ju liá n  , m á rtir.
Cuarenta Horas en la iglesia de los Irlandeses.

SUSCRICI0N POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA.

Lista núm. 3 .°, correspondiente á  la del d ia  14  del actual, 
de la suscricion voluntaria de los periódicos médicos, fa r
macéuticos , y Profesores de esta ultima clase en Madrid. 
(V éase el n u m ero  de ayer.)

ESPAÑA MÉDICA.
Reales vellón.

D. Antonio García Asensio, residente en Ma
drid ................................................................  49

D. Antonio O rio, en i d .    .............................  -19
D. José García Guerra, en id    ............   49
D. Agustín Gómez de la Mata, en id ................. \ 00
D. Pedro González Velasco, en id ....................  80
D. Santiago Ortega y Cañamero, en id .............  499
D. Luis González y Martínez , en id ...............  20

• D. Rafael Cerveza, en id ..................................  20
D. Luis Portilla, en id ...........................    400
D. A. P . , en id .................................................. 100
D. Juan Montes, en Casarrubios del Monte  20
D. Bartolomé Lopiz, en Arjona.......................  55
D. Ignacio García Cubas, en Gal vez.     ----- 40
D. Ignacio de Medrano y Casaña, en Cubillos. 4 2
D. Venancio Soler y Selles, en Manresa  20
D. José Cervera, en Cebolla.. ....................  20
D. Eugenio Rodríguez, en M adrid .......  49
D. Ignacio Gómez Moya, en Sisante.  .........   40
D. Miguel Tortosa y Beltran, en Cehejin  20
D. Fermín Bengoa , en Lesaca........................... 20
D. Alejo Perez Mendez, en Lugo...................... 49
D. José Bibiano, en Aranjuez.....................   20
D. Márcos Egea y Tortosa, en Velez R ubio... 40
D. Márcos Perez de Durango, en M adrid  300
D. José María Olavide, en id ............................ 38
D. Robustiano Torres, en id .............................. lo
D. Juan Escat, en Tosa....................................  20
D. Rafael Valle, Catedrático de anatomía de la

Universidad de Santiago...............................  40
D. Maximino Tejeiro, primer Ayudante disec

tor de anatomía de la Universidad de San
tiago............................................   40

D. Antonio Castro y Cruz, segundo Ayudante 
disector de anatomía de la Universidad de
Santiago.....................   10

D. José Merino, en M ad rid .  ...............  20
D. Patricio Jiménez, en Béjar....................     20
D. Primo Comendador, en id ...................   20
D. Santiago Sánchez, en id .............................  20
D. Victoriano Gómez, en id   ..................  40
D. José María Vegue, en id.  ........................ 20
D. José Rodríguez, en id ..................................  20
D. Jacobo Ayan, en id ....................................... 12
D. Julián Herrero, en id .................................  20
D. Antonio Gil y  Vela, en Mesones................. 20
D. Telesforo Cano Martin, en Villa de la Union. 60
D. Javier Renedo, en Fuembellida................... 20
D. Crisanto del Valí y Espinosa, en Almonacid

del Marquesado.............................................. 20
D. Elias del Campo, en el Escorial.................... 40
D. Félix Márcos , en Guadarrama.....................  49
D. Márcos Martínez, en Alpedrete..................  400
D. Marcelo López, en el Olivar.................. . 40
D. Benito Elices , en Villalonso..............  .......  20
D. Ignacio Alaman , en Ansó...........................  42
D. Martin Salavarría, en M adrid.. ..................  49
D. Juan Manuel Acosta, en Antas....................  20
D. Juan Bautista Calmarza, en Paracuellos de

G iloca.............................................................  20
D. Manuel Multedo, en Puente del Arzobispo. 49
D. Vicente Rubio, en Alicante..........................  29
D. Juan Antonio Cabrera, en id.......................  20
D. José Samper, en id .....................................  20
D. Juan Antonio Segui, en id ..........................  20
D. Juan Jornet.en id ....................................... 20
D. Manuel Ansó , en id ..................... ...........  20
D. Vicente García, en id .................................  20
D. Antonio Espadín, en id ...............................  20
D. Antonio López, en i d ..................................  20
D. Ildefonso Berger, en id ................................ 20
D. Vicente Román, en id .................................  20
D. Pedro Sebastiá, en id................................... 20
D. Juan Gallostra, en id ...................................  20
D. Juan Fernandez, en id .................................  20
D. Remigio Sebastiá, en id ...............................  20
D. Joaquín del Rio, en Madrid.........................  20
D. Santiago Calvo, en Villalcampo..................  20
D. Francisco Ruiz Cotorro, en Castrillo de Don

Juan.........................................  gQ
D. Rafael Martínez, en Villamanrique de Tajo. 40
D. Juan Bautista Peset, en Alcántara............... 30
D. Juan Aznar, en Jasa.....................................  20
D. Luis Fernandez Molina, en Linares  40
D. Sandalio Sánchez, en Cabreros del Monte.. 40
D. Felipe Gutiérrez, en Los,Villares............... 20
D. Jerónimo Roure, en Vitoria........................  80
D. Rafael González, en Narros de Saldueña... 40
D. Basilio M artin, en Collado...........................  40
D. Juan Rodríguez , en San Juan de la E n ci-

nilla .....................................................  40
D. Teodoro Blanco, en Riocabado....................  40
D. Valentín Picatosto, en Cabezuela................. 40
D. Pedro Picatoste, en San Pascual................. 40
D. Felipe Martin, en Albornoz..........................  40
D. Gabriel Perez, en Santo Tomé....................  40
D. Manuel Alvarez, en San Pedio del Arroyo. 40
D. Manuel Muñoz, en Papatrigo......................  40
D. Cristóbal Rodríguez, en Berlanas...............  40
D. Pedro Muñoz, en el Oso...............................  40
D. José María Rey, en Crespos........................  40
D. Luis Reina, en Abenite...............................  40
D. Cayetano López , en Cardeñosa................... 40
D. Pedro de Guzman , en Campanario.............  20
D. León Sánchez Qiíintanar, en Valencia  40
D. Gabriel López de Pereda, en Alcalá de He

nares .................................................  ....... . 4q
D. Juan de Urrutia y Contreras, en id   40
D. Felipe López Tarin, en id ............................ 40
D. Antonio Villarroel, en id .............................. 40
D. Jerónimo G. Añero, en id  ...............  49
D. Regino Fernandez Ruiz, en id ....................  33
D. Pablo Monsó, en id ...................................... 49
D. Julián Riaza, en id ..................................
D. Mariano Osorio, en Aljete............................  40
D. Miguel Montero, en id ..................................  49
D. Pedro Duque, en Cobeña............................ 49
D. Miguel González y González, en Daganzo.. 40
D. Julián Romero, en i d .   ............................  49
D. Antonio Gómez, en Pozuelo............................................40
D. José Fernandez, en id ..................................................... 20
D. Manuel Teran, en Torres . . . . ! ! ! * !  30
D. Antonio Espina, en Rivatejada ! ! ’ . ! !  49
D. Cosme G il, en id .......................................... * 49
D. José Escribano, en Aljete........... !* .!!.* !!!!.’ 20
D. Francisco Peñuela, en A jalvir '  40
I). Mariano Caballero, en id  40

ÜTl77
La Redacción de La España m édica     .........  joo

3.377

CUERPO FACULTATIVO DE HOSPITALIDAD DOMICILIARIA 
DE ESTA CORTE.

Reales vellón.

D. Julián Badajoz, residente en Madrid  #q
D. José del Valle, en id ......................  . . .  , 49
D. Jáime C o ll, en id ...............\  ! 49
D. Santiago Ortega y Cañamero, en id '.'.'.’. ' . .. 80
D. Eduardo Sánchez y Rubio, en id   40
D. Félix de Pereda y López , en i d . . . .  t . . . . !  49
D. Estéban G arcía, en id ...............................  20
D. Pedro Blasco y G arcía, en id. ! ! . *! ! ! ! ! . . ! .  49
D. Domingo Vaca, en id ................................... 49
D. Manuel Amuedo, en id ...........................      49
D. Cayetano López Ocaña, en id......................  40
D. Vicente Piñuela’, en id ................................. 49
D. Miguel Vinaja, en id ...........................  I.  20
D. Miguel Vinaja Caballero, en id ..................  20
D. Andrés A yllon , en i d .................................  49
D. Casimiro Vallespinosa, en id ......................  49
D. Manuel Ortega Morejon, en id.................... 20
D. José Llanos, en id .......................................  49
D. Guillermo Caballero , en id.........................  20
D. Juan Gualberto Talegon, en id....................  49
D. Mariano Salgado y Valdés , en id................  20
D. Modesto Pastor, en id................................... 40
D. Antonio Soler y Cobos, en id...................... 49
D. Nicolás Moreno , en id .................................  49
D. Juan Perez Doblado, en id . . ......................  80
D. José Mondéjar y Mendoza, en id ................  20
D. Cayetano Romero, en id .............................. 80
D. Juan de Mata Casaña, en id........................ 20
D. Manuel Conde , en id ..................   20
D. Francisco González Delgado, en id  ___  20
D. Ventura T ra v e r, en id................................. SO
D. Francisco Comas de Ruidor,’ en |íd............. 20
D. José María Moreno, en id...........................  49
Sra. viuda de Hinojal, en id.   ..................  49
D. José Fontana , en id............ *  .....................  20
D, Antonio Fabeirac , en i d  .............  4 9
D. José Fabeirac, en id   . . . . . . . . . . .  v..  49
D. Silvestre V iñ a s, en i d . . . . . . . .  [! I . 49
D. Nemesio Carabias, en id _! . ! ! . ! ..................   49
D. Fernando de la Peña, eñ id.. ]      ..........  6
D. Antonio Martínez y Saez, en i d . ! . 49
D. José Merino, en id .......................................  20
D. Diego Ignacio Parada, en id ......  49
P, Tomás Belloch y Lasala, en id. * ♦ *.«, ¿ , 49

Reales vellón.

D. José García Soldado, en id   .............  49
D. Antonio Parra , en id : ......................  20
D. Pedro G arcía, en id....................................  49
D. José Patricio Parrondo, en i d ....................  42
D. Venancio Clemot, en id...............................  49
D. Gabino Sierra , en id ...................................  49
D. Manuel Bueno y Sanz, en i d .  ................... 20
D. José Blanco, en id .......................................  49
D. Antonio Vallés, en id ...........................    49
D¿ Manuel Pardo y Bartolini, en id ................. 49
D? Juan Ruiz del Cerro, en id ..........................  49
D. R. G. Bayon, en id ........................*.............. 10
D. Justo N avarro, en id ...................................  10
D. Joaquín Muñoz Carayaca, en id ................... 4 9
D. Mariano Sánchez Calzada, en id ................... 10
D. Manuel Maquivar, en id...............................  20

4.4 41
Suma total  ................. 4.548

De esta cantidad hay que deducir por gastos — —
de recaudación . .‘ ..................................................  48

4.470
E. Sánchez y Rubio.

CUERPO FACULTATIVO DE HOSPITALIDAD DOMICILIARIA DE E S 
TA CORTE.

Reales vellón.

D. Diego Novoa, residente en M a d rid .  40
D. Bartolomé Ruiz, en id .................................. 6
D. Cipriano Llórente, en id ...............................  40
D. José Goicoechea, en id ..................................  40
D. Hilarión Marin , en id ...................................  6
D. Antonio Ruiz, en id .....................................  6
D. José Reinoso, en id..................................... . 40
D. Angel Custodio Lucea, en id ........................ 4 0
D. Manuel G arcía, en ¡d ...................................  4 0
D. Federico Costa, en id .................................... 40
D. Mateo San Juan, en id .................................  6
D. Simón A paricio, en id ........................   6
D. GabrieLJover, en id .....................................  4 0
D. Antonio García Solís, en id ..........................  4 0
D. Benigno Castro, en id .................................  40
D. Pascual Mur, en id .......................................  40
D. Antonio María Escalas , en id......................  4 o
Sra. viuda de Etar y Mayo, en id ...................  4 0
D. Juan José Cuadrado , en id........................ 6
D. Pedro Lletget, en id ... .................................................10
D. Baldomero Travieso , en id .......................  6

Suma................... 482

EL SIGLO MÉDICO.
Reales vellón.

La Dirección del Siglo médico............................ 320
D. Mariano Benavente, residente en M a d rid ...  20
D. Eusebio Gástelo y  Serra, en id......................  20
D. José Garrafals y  Sánchez, en id ................. 20
D. Raimundo Sanfruto, en.id ............................ 4 0
C. L., médico, en Arguedos...............................  49
D. León Cano, id., en Albadalejo......................  40
D. José Genovés y T io , id ., en Almansa  20
D. Angel Gómez de Carrascon, id., en Lu na.. . .  6
D. Jacinto Morana, farmacéutico, en id   6
D. Segundo Sánchez, cirujano, en id ...............  6
D. Sebastian Torralba, mariscal, en id .............  6
Un médico, en Monteagudo................................ 20
D. Gregorio Moreno, m édico-cirujano, en L a -

bastida............................................................. 20
D. Mariano Lumbier, en Lesaca.......................  20
D. Francisco Alarcos, médico, en M adrid  40
D. Juan Manuel López, id., en Fuenlabrada... 40
D. José Macias, cirujano, en Navas del Ma

droño.}.............................................................  49
D. Ramón Martínez , en Meneses......................  40

Total rs. v n   453

EL  ECO DE LOS CIRUJANOS.

Reales vellón.

La Redacción de este periódico.......................... 200
D. Hermenegildo Margarida...............  ...........  20
D. Ignacio García Mañas...................................  20
D. Primitivo Valentín........................................  29
D. Cipriano Viñas Santa Coloma........................ 49
D. José Antonio Martinez...................................  49
D. Julián Adanet y San José.............................. 49
D. José Rodríguez Prieto..................................  40
D. José Molina Castel........................................  49
D. Antonio Benito.............................................. 49
D. Pedro Diez Perez.......................................... 29
D. José Rodrigo A lvaro.....................    49
D. Manuel Bartolomé......................................... 49
D. Angel de Diego............................................................... 49
D. Raimundo Cevallos.......................................  49
D. Rafael Diez.................................................... 49
D. Anselmo Sánchez Robles.............................. 40
D. Santiago Pastor.......................    49
D. Cosme Gil de Isabel......................................  40
D. Dionisio Redondo Moyano  . 8
D. Márcos Martin Camarero.............................. 4
D. Pedro Bueno............................    49
D. Andrés Escudero y Encabo..........................  44
D. Bonifacio Jiménez...............................   8
D. Gregorio Asensio........................................... 8
D. León Ibañez. . . ........................................... 49
D. Manuel Zamora............................................. 8
D. Rafael Abad..................................................  44
D. Joaquín Guilarte............................................  49
D. Pascual Sobrevilla......................................... g
D. Buenaventura Gallardo.................................  8
D. José Hervás..................................................  3
D. Lázaro Ortega...............................................  g
D. Tomás Escati.................................................  49
D. Gabriel R ico.................................................... ’ 49
D. Antonio Nicolau......................................   49
D. Francisco F re irá ...............    49
D. Juan Nicolau.................................................  49
D. Mariano Zazcorreta.......................................  8
D. Gabriel Villanueva.......................................  49
D. Juan Pascual Berzosa.................................... 9
D. Clemente Barrio * 49
D. Tomás Sebastiá.............................................. g
D. Pedro Bernaola..............................................  49
D. Bartolomé Márcos......................................... 49
D. Ruperto de la Cuesta...................................  49
D. Ventura Diez de la M adrid.......................... 20
D. Ventura Diez y Gamizo...............................  49
D. Miguel Sánchez Rivas...................................  42
D. Vicente Solsona............................................  20
D. Manuel Moreno............................................. g
D. Manuel Bello y Salazar.................................  g
D. Pablo Fraile y R u iz...................................... 49
D. Ramón de Rámila ’ 49
D. Lorenzo Martinez........................................   20
D. Mateo del Castillo y Salinas  .............  49
D. Francisco Sanmartín.....................................  49
D. Calixto de Castro..........................................  49
D. José Sanz Torroba.   ................................  49
D. Lúeas Rapado   * 4
D. Antonio Alvarez Peralta..............................  49
D. Antonio López Rodriguez............................ 40
D. Antonio Perez Aso........................................ 42
D. Antonio Granados..................  * 20
D. Pantaleon Minguella...................................... 46
D. Agustín Ortega.....................   g
D. Francisco Rodriguez y  Rodriguez...............  48

Total................................ 920
Félix Tejada y  España.

EL  ESPECIALISTA.
Reales vellón.

Redacción del El Especialista.......................   320
Sr. D. Manuel Ruiz de la Rabia......................  400
Sr. D. Juan José Cortina...................................  40

Total......................  460

Madrid 13 de Marzo de 4 860 — León Checa.
EL LICEO.

Reales vellón.

El Director de El Liceo................................... 20
El Redactor D. Francisco G riraau.  ...............  29
Sr. D. Jorje Calvo, M. C. en Segovia................ 49
D. Anlonino Sancho, C. en i d .   ..................... 40
D. Manuel Hernández, C. en Revenga.............. 49
D. Blas Alonso, C. en Madrona........................  40
D. Cosme Sanz, C. en Valseca...........................  49
D. Vicente Llórente, C. en los Huertos............. 40
D. Rafael Araujo, C. en Martin M iguel  40
D. Juan Barcina, C. en Valdeprados................  40
D. Vicente Ruiz , M. C. en Segovia................. 4o
D. Dionisio Uñón, C. en id ...............................  40
D. Pablo Gutiérrez, C. en Yanguas..................  30
D. Juan Hernando, C. en Cantimpalos   49
D. Antonio García Hernández, C. en Otero.. . .  46
D. José Hernández Sanz, C. en Fuentesoto  20
D. Felipe Heredero, C. en La Losa................. 42
D. José García, C. en Abades....................... 40
D. Benito Muñoz. C. en Aldeanueva del C . . . .  40
D. Gregorio Santos, C. en Adrados..................  40
D, Tomás Soto, C. en Ontalvilla....................... 40
D. Francisco Gilperez, C. en Ahusin  .......  40
D. José Martin, C. en Bernuy..........................  48
D. Eulogio Jimeno, C. en Coca.......................... 42
0 . Pedro Sanz, C. en Espirdo  ...............  40
D. Pablo Martin, C, en Segovia........................  40
0 . Leoncio Gil, C. en Villaseca ...........  40
0 . Joaquín Gutiérrez, C. en Añe...................... 40
C>. Antonio Callejo, C. en Tabladillo................. 40
»r. D. Bonifacio Odriozola, M. en Segovia  40
J. Nicolás Bena, C. en Vegas de Matute  40
J. Clemente Praderas, C. en Fuente el Olmo.. 40
X  José Fernandez, C. en Segovia..................... 4p
a  Ildefonso Herrero, M, C. en id ....................  20
h  Narciso Domínguez, C, en M adrid   c, 49 {

¿ ü l es velioü
D. Lucio Perez Moreno, C. en Sanchonuño
D. José Vega, C. en Pinarejos.. . .  40
D. Eugenio Vega, C. en Valleda.............  10
D. Fausto Camacho, C. en la Puebla  ’ * * 40
D. Lorenzo Odriozola, M. en Segovia.. . . .  . /  4o
D. Mateo Martin Cuesta, C. en Armuña  0̂
D. Martin Gómez, M. C. en S e g o v i a 4o 
D, Cecilio Guerrero, C. en Pinarnegrillo... .  20
D. Mateo Velasco, C. en Zarzuela................ * ’ ’ 10
D. Francisco Rufo y Alvarez, C. en Codorniz. ^
D. de A. , Cirujano. ........................................ ’ 42
D. Gabriel Herranz, C. en Miquelaües...........  40

Sanz> C. en Trescasas ’ 4°
v. Nicolás González, C. en Escarabajosa   1°

*  h)
Total..........................

   m
Segovia 2 de Marzo de \ 860. =  Vicente Aravaca y Tor^  

EL  RESTAURADOR FARMACEUTICO ^

"*  “ “  ™ * » * »  i»™ i . » » ,,  

Reales vel|0,t'f.ísrfasssx--». —i-
D. Francisco Badanas (Haro) °' - ■ - 8
D. Manuel Rosada (Laluenea)........................  100
D. Mariano Lafuente (Fuenmayor).................  8
D. Joaquín Lazaro (Herrera). .................  20
D. Marcelino Monedero (Arganda)...................  12
n  nraD01S»  Antonio Andrfu Lunianá)  10D. Ramón Maura! (Sueca) l'aUPiana)  . 20
n  SebasjLatl Alvarez (Villaviciósa)..................  20
D. José Mana Cruz (Daimiel) ' ................... 38
D. Ramón Carilla (El Pueyo ! "  " ................ 20
D. Lorenzo Molinero (Solana). ......................  <0

8 : j“ ,ar ’r ! Vald« a).: : : : : : :  ¡°t
D. Juan de Dios Viedma (Baeza).’ ................  80
D. Santiago Mendoza (Muro de Aguas)  400
D. Isidro Mendoza (Yanguas)..   30
D. Luis Gallardo (Barcarrota). . ! . !  .............  4°
D. Gregorio Campomanes (Trujiilo)...............
D. Rafael Martinez Alangua ( B a ñ o s ) .   JJ

Condes ° Santistéban (Garrion de *los 15

D. Francisco González Galindo (Santorcáz)!
D. Juan Antonio Rodriguez Bustillo (Tuy) . ll

B: ?
D. Manuel Buitrago (San Cristóbal de la La-

guna)...............................................
D. Francisco Rodríguez’Ñuñez (La G uardia)!’ 11
D. Manuel Rodriguez Bustillo (Vigo)   í;
D. Benigno Francia (Hiendelaencina)...............  ai! ‘
D. Antonino Macho (Palenzuela)  ^
D. José Pascual (Guadalajara) .’ ’ ¿í
D. Manuel Santiago Román (Ginzo de Limiá). . . 20

Total rs. vn........... 7.138

Cacosdt  Madrfdada

Reales vellón.

D. Francisco González Delgado  '  77 "
D. Estéban Quet................................ i " ; " "
D. Liborio Montejo..................................* ‘ ‘ ’ 20
D. Pablo Maeso  .................. . . . . ! .  í®
D. Manuel Martinez Peinado. .......... . * ’ ‘ ' r *
D. José Pavón.......................
D. José Fraile   ’ 1?
D. Gabriel Jover.........................  ...........!
D. Cayetano Romero........................... . . . .
D. José Reinoso......................................... ’ "  .r
D. Higinio Iñiguez . .
D. Cristóbal García Montoya . 3a
D. Pablo González Ramos  . . . 8
D. Prudencio Vizcaíno . ij00
D. Diego María Quesada..................... ..........  ^
D. Luciano G a rrid o . ........................... ^
D. Cipriano Llórente........................................ ^
D. José Cossin..................................................  ^
D. Casimiro Vallespinosa................ ................
D. Cárlos García............................................... 49
D. Andrés García Sidrá................................... ^
D. Juan Chicote...............................................  499
D. Antonio Martinez de Haan.......................... $0
D. Rafael Vicente Carrera................................ 40
D. Julián Colmenares....................  <9
D. Manuel Ovejero...........................................  30
D. Cayetano Ubeda........................................... 100
D. Nemesio de Lallana......................................  40
D. Guillermo Caballero..................................... 20
D. José María Moreno......................................  20
D. Tomás Pascual de Miguel..........................  10
D. Cándido Perez.............................................  75
D. Julián Badajoz.........................  . . . .    49
D. Raimundo de Juana y Sojo.  ...............  35
D. Gregorio Marios.......................................
D. Benigno Castro..........  ................................. 10
D. Antonio P a rra .............................................. 2,9

D, Vicente M. Argenta.....................................

4.173

Lista de las personas que se han suscrito el 45 de Marzo 
de 4 860 en el Banco de España, con expresión de las can
tidades que han entregado.

Reales vellón.

D. Francisco Rueda, Cura párroco de San Luis. 300
La Real Academia de Ciencias morales y polí

ticas................................................................ 4.000

Importa lo recaudado hoy   4.300
Idem en los dias anteriores.. . . . .  3.959.083,41

Total hasta el dia rs. vn. . 3.963.383,11
Madrid 45 de Marzo de 4 860.— El Cajero general, Manue 

Diaz Moreno de Vivar.

BOLETIN DE TEATRO S.
Hemos oido, dice uno de nuestros colegas, que des

de el primer dia de Pascua de Resurrección trabajará en 
el teatro del Circo una nueva compañía de zarzuela que 
se está organizando.
_  En el teatro de la Zarzuela se prepara una entela 
actos y original, titulada Los circasianos.
_  El distinguido y laborioso primer actor D. Fernán' 
do Ossorio salió ayer de esta corte con dirección á París» 
Parece que luego hará extensivo su viaje á Alemania 
Italia é  Inglaterra, todo con objeto de estudiarprofun 
damente á los grandes artistas de Europa y la organi
zación general de los principales teatros, escribiendo a 
mismo tiempo unos extensos apuntes por si pudieran 
convenir á la restauración del teatro español. La inteli
gencia y el amor al arte del Sr. Ossorio nos hacen creer 
que nuestra escena ganará mucho con este viaje.

ANUNCIOS.
SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO ES- 

pañol.—El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado que la junta general ordinaria de accionistas, 
correspondiente al año actual, se verifique el dia 15de 
Mayo próximo, á la una de la tarde, en el domicilio de 
la sociedad en esta corte, calle de Fuencarral, num. % 
cuarto bajo.

Según lo dispuesto en los estatutos la junta se com
pondrá de los 450 accionistas que reúnan el mayor o1 -  
mero de acciones, siempre que este númer° no d j 
de 50. .

Los accionistas que deseen formar parte de me1hâ  ju 
ta deberán depositar sus títulos 30 dias ántes de la te 
señalada para la reunión de aquella, es decir, a1nl®s s 
15 de Abril próximo, en Madrid en las oficinas 1de ta -  
ciedad, ó en París en las de la Sociedad general de u 
dito Mpviliario, place Vendóme, 45. .'

Los depósitos se recibirán gratis, y todos los días 
feriados, de diez de la mañana á tres de la tarde.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche. — 

Cuarto concierto sacro-clásico-religioso.
Primera parte.

Sinfonía de Freyschutz.-Introduccion.-Stabaf Matera 
Aria.— Pro peccatis.— Cuarteto.— Sancta Mater.— W ~  
Quis est homo.—Coro y recitativo.— Eia Mater.— Aria. ■ 
Cujus animam.—Final.— Amen.

Segunda parte.
Sinfonía de la ópera L  Assedio di C o m í o . — Cavati

na.— (Segunda parte Redencione).— D ivin Jesús.—  
dimientos de San Pedro).—Salve Regina, de /  ¿n^oarat.'-- 
Aria y coro, Del Nabucco.—Coro y estrofa pastoril, (a w ~ 

ta parte de la Redencione, — Final.— (De la seg u n d a  pan0 
Redencione.— ¡¡Viva PilatoH.— Sarcasmo al Eoce " ‘Y * -  

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— Hoy no hay f u n c i ó n . — cana
na á beneficio de D. José Calvo la comedia nueva en. ir»  
actos titulada Un verso de V irgilio.— Baile.— Por no 
pilcarse , pieza en un acto. - n-

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del R e y ) . — Hoy no hay w j  
clon.—Mañana E l mal Apóstol y el buen Ladrón,— ue—  
Los primeros amores. -'nula

T h é a t r e  f r a n g í s .— Hoy no hay función.—Manana 
comedia en cinco actos Un pére prodigue.______


